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Precios 0G suscripción. nSminisfración u suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem...............................15‘00 —
Número, suelto.............................. 0‘50 —

Calle del Sieraoiente, núm. Imprcala Hanieipai.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

SE PTJBETCA EOS ETJNES

S  I) II  .4 K M>

A V i)í) I AMtiíN I o: Acta de la sesión de 11 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Interior para el mes de junio de 1920,-=-Orden 
del día para la sesión de 16 del corriente.

CoMisiüNss: Lista de asuntos pendientes de despacito, 
Seciíki aki' a: Movimiento de personal.—Anuncio abriendo 

una información relativa alréginien y reglamento del nuevo Mata­
dero.—Concurso para proveer una plaza de fariiiacéutico en el 
distrito de la Latina,—Subastas pendientes de celebración; para 
el suministro de paja y cebada con destino ai ganado del servicio
de Limpiezas, y para el suministro de material eléctrico con desti­
no a las Casas Consistoriales.—Cementerios; autorizaciones de
enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Licencias espe­
didas por los Negociados 4,“y 6.“ y Dirección de Fontanería Al­
cantarillas.

CoNTAounfA: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanclie y de! Ititerior. —Balances de las ope­
raciones verificadas por cuenta de los presupuestos del ensanche 
y del Interior durante el mes de mayo líltimo.—Cotización en Bol­
sa de los valores municipales,

Ohkas MUNiciFAi.ES: Las en ejecución
F oi.k ía  ukhana: Servicios prestados por ei Cuerpo de 

Bomberos —Servicios prestados por el ramo de Linijiiezas.— 
Servicios eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y comisos ve­
rificados por los Tenencias de Alcaldía.

Arastos: líecauriación en ei Mercado de ganados.-Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C emhntekios: Inlinmaciones del 28 de mayo al .3 de jatiio 
de 1920.

AYUHTAMBCMTO

S esión oiídinari.a i>e i . d í.a 11 de ju ,vio d e  U)20. — 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres. Alborea, Alvarez Arranz, Alvarez 
1 terrero, A.sprón, Bastillo, Calzado, Camaclio, Cordeio, 
Cortés Manera, Díaz Agero, Eernández Cancela, Fer- 
ndndez García, Fraile, G arda Cernada, García Cortés, 
García Miranda, García Revenga, García de Vimiesa, L ó­
pez Baeza, ]„ópez Dóriga, Marcos, Martin, Maura, Montes 
jovellar, Navarro, Nícolí, Noguera, Onís, Palomero, Pla­
za, Reglero, Romdn, Rodríguez, Ruimonte, Saborít, S:in 
diez Bayton, Saornil, Serrdn, Serrano jover, Silva, Tato 
y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres'. Cuervo, 
bono.so. Pradilloy Laliera.
_ Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria por no haber asistido a 
la primera mds que los Sres. Asprón, Cubero, Fraile, 
Marcos y Rodríguez^ siendo aprobada el acta de i a sesión 
anterior.

, Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: L “ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2y  Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando otra dirigida a 
la Dirección genera! del Tesoro, en la que, en vista de so­
licitud de! Sr. Marqués de Camarasa, en nombre propio y 
en el de los demás condóminos y  censualistas de la casa 
números 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, expropiada 
para las obras de la Gran Vía, en solicitud de que les sea 
abonada la mitad del censo reservativo de 30S.333‘50 pese­
tas, con que aparece gravada la linca, expresada, más las 
pensiones que íntegra.s o parcialmente venzan hasta la 
cfect¡ \ idad del pago, interesa para cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 3 de marzo 
último, se ordene, que-, prévias las correspondientes justi­
ficaciones por parte de ios interesados 3- cuantas garantías 
estime procedentes exigir, se entregue a los mismos la 
mitad de la totalidad de referencia que asciende .a pese­
tas 154 166’75, deduciéndola de !a integral del importe 
constituido en depósito en las arcas del Tesoro, por la va­
loración que por todos conceptos fué señalada a la finca 
de que .se trata por la Junta consultiva de urbanización.

3 " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Pedro Ortega Martínez, con su esposa e hijo, a B ar­
celona.

U n t ' m

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n t e  d e  I n  seMidii d e  7 d e  m a y o .

SEGUNDA.—Hacienda. •
4.“ Se dió cuenta del informe del Sr. Letrado consisto­

rial Decano, interesando por virtud de! acuerdo recaído en 
el nuevo dictamen constituido por la enmienda del Sr. Sil­
va, aprobada en la sesión del día 28 de mayo último, en 
cuyo informe, emitido con fecha 31 del mismo mes, después 
de hacer referencia a algunos importantes antecedentes de 
este asunto y como contestación a los extremos compren­
didos en la enmienda del Sr, Silva, manifiesta lo siguiente;

Primer extremo. *Si los solares, objeto de la concesión, 
sobre los que está edificado el teatro de la Gran Vía, están 
comprendidos en ei segundo o en el tercer trozo de la «Re­
forma déla prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», conforme a

Ij
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I : ’

la escritura de adjudicacióa otorgada en 19 de febrero 
de 1910,*

E) informante no tiene a la vista esa esa itui a, y si sólo 
un ejemplar impreso dei pliego de condiciones para la eje 
cución de la expresada obra, enei que por el art. t ° de 
las económico administrativas, se dispuso que el proyecto 
para su ejecución se dividiró en tres secciones: Una, desde 
la plaza de J.cganitos a la del Callao (avenida /I); otra, 
desde la plaza de) Callao a la Red de San Luis y otra des­
de la Red de San Luis a la calle de A lea Id (avenida B). 
l’or otra pai te, el extremo de que se trata no es de la com­
petencia profesional del que suscribe, y si de los facultati­
vos municipale,s, por tratarse de un punto de canteier téc­
nico que lia de apreciarse en presencia del plano respectivo, 

Pero si ba de manifestar el infra.scrito que la circuiis 
tanda de que los terrenos radiquen en el segundo o tercei' 
trozo o sección de! precitado proyecto de reforma urbana, 
no tiene la menor importancia, ni afecta para nada al de- 
reclio del Excino, Ayuntamiento para dar por terminado 
el contrato', pues que basta a este efecto que necesite dis­
poner de los solares para la prolongación de la reforma 
urbana a que estén afectos o que acuerde utilizar esos te­
rrenos para obras de urbanización o de indole andloga, 
como se dijo en 14 de junio de 1912,

Segundo extremo, «Si ei Ayuntamiento puede por su 
propio acuerdo, en cualquiei- momento, dar por rescindido 
el contrato de concesión de los terrenos sobre que estd edi­
ficado el teatro de la Gran Vía, o necesita para tomar el 
acuerdo encontrarse en alguno de los casos expresamente 
determinados en el acuerdo a tal efecto.» '

Este particular se halla yui contestado. E! Ayuntamien­
to, para dar por terminado el contrato, ba de encontrarse 
en alguno de los casos previstos para ello 3̂  desde luego 
lo e,stará si necesitare di.sponer de los solares para la pro­
longación de la reforma urbana a que esLdu afectos, o si 
acordase utilizar los terrenos para obras de urbanización 
o de índole análoga.

Tercer extremo, «Si el A3'untamiento puede válida­
mente acordar con toda elicacia en el caso de adoptar el 
acuerdo de rescisión del contrato conio propone el Alcal­
de, que se proceda a la demolición por los obreros muni­
cipales, si se niegan a efectuarlo ios concesionarios,»

Ese acuerdo no podrá llevarse a efecto hasta tanto que 
el A3'imtamiento tenga a su disposición los terrenos, lo 
que, en caso de resistencia de los concesionarios, habrá de 
lograrse por los procedimientos legales que no son oíros 
que el correspondiente juicio de desbaucio, una vez termi­
nado el contrato, por tratarse de un mero arrendamiento, 
como lo es por su naturaleza y como le ha llamado la pro­
pia Corporación al aceptai' la enmienda formulada por los 
señores Concejales D, José Carnicero y D, Emilio Nogue­
ra, en sesión de 26 de abril de 1912, y le ha calificado 
también la representación de los interesados en su escrito 
de 12 de abril óItimo; arrendamiento que no pudo concer­
tar el Ayuntamiento como entidad económico administra- ' 
tiva, sino como persona jurídica, pOr no referirse a ningu­
no de los fines, obras o servicios que lá ley Municipal 
señala como de su exclusiva competencia.

Cuarto extremo- «Si el Alcalde puede proceder al de­
rribo del teatro contra la voluntad de los concesionarios 
del tei reno, sin acudir á la intervención de los Tribunales.»

Resulta ya implícitamente contestado este extremo, 
porque si el Exemo, Ayuntamiento no puede llevar a efecto 
el derribo por rí' mismo, ha.sta tanto que tenga a su dispo­
sición los terrenos, 3' ésta, caso de resistencia de los conce­
sionarios, habrá de obtenerla por e! correspondiente juicio 
de deshaucio, claro es que, antes de ser aquéllos lanzados 
del inmueble, no podrá el Sr, Alcalde procedei* al derribo 
del lea tro, pero sí después del lanzamiento, previo acuerdo 
de la Corporación, para lo que no habrá dificultad alguna 
lega! si las coustruccione.s fueren de la propiedad de los 
concesionarios que contrataron con el Ayuntamiento o de 
sus herederos, pues no ha de olvidarse que al solicitar 
aquéllos la concesión, no invocaron otro titulo que el de sel­
los mayores acreedores del teatro de la Gran Vía.

Se dió lectura de una comunicación de! Sr. Arquitecto 
Inspector interino de las obras de la Reforma urbana deno­
minada Gran Vía, fecha 2 del corriente, insistiendo en la

necesidad, hoy inaplazable de que se proceda al inmediato 
derribo del teatro cine, llamado de la Gran Vía, por ser de 
todo punto indispensable y preciso llevar a efecto sin de­
mora la demolición de las expresadas construcciones, y 
disponer de los terrenos para continuar y hasta prolongar 
las obras de urbanización comprendidas en el pi-03'ecto de 
la citada Reforma urbana, pues de lo contrario, sufrirán 
dichas obras gran retraso con givive daño 3' perjuicio para 
el Municipio.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Serrano Jo ver, que decía así:

íiEI Concejal que suscribe propone que, con carácter 
urgente, se tome por el Exemo. A3*imtamiento el acuerdo 
de que siendo necesario disponer del solar en que se alza el 
teati o-tv /̂a de la Gran \̂ ía, para obras de urbanización se 
dedal e caducada la co.ncesión de dicho solar y se requiera, 
con arreglo a la condición primera del contrato, al conce- 
■sionario, para que en el plazo máximo de quince días deje 
libre y expedito ese solar, 3' a disposición del Ayuntamien­
to, COH apercibimiento de que se procederá a lo que ba3'a 
jugar, 3' se exigirán los perjuifcios que por la resistencia se 
irj'oguen por todos conceptos.

Fué modificada por ei Sr. Serrano Jover, en el sentido 
de que ai hablarse de obras de urbanización y a continua- 
cjón ríe esta palabra, se consignase; «según la propuesta 
déla Dirección facultativa de 2 de junio de 1920.»

En esta forma, fué aceptada la enmienda por el señor 
García' Cernuda en nombre de la Comisión, pasando a sus­
tituir al nuevo dictamen, que quedó aprobaeJo en votación 
ordinaria, 3', por tanto, desechado el constituido por la en­
mienda del Sr, Silva.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr, García Cortés, proponiendo se interese el cri­
terio del Sr. Letrado Decano, acerca de la responsabilidad 
de la Alcaldía Presidencia, por negarse a tramitar en abril 
de 1919 la demanda formulada por el Arquitecto Director 
de las obras de pi'olongación de la calle de Preciados para 
el pronto derribo del mencionado teatro.

Previas manifestaciones de la Presidencia y del autor 
de la enmienda, que constan en acta, se acordó desglosarla 
del expediente principal y pasarla a informe de los señores 
Letrados consistoriales, '

IN -u eedciitesf  d e  l a  i^egjóit a i i t e r i o r .

CUARTA. — F o m e n to .
A petición del Sr, Marcos, el Sr. García Revenga, en 

nombre de la Comisión, y para nuevo estudio de la misma, 
retiró el dictamen proponiendo que la plaza de Sobrestan­
te primero que en el vigente prestípue,sto fifrura por error 
con dicha denominación en la Dirección de Fontanería Al­
cantarillas, se declare que corresponde al eareo de Ayu­dante . r  6 j-

El Sr. García Revenga, en nombre de la Comisión, 
retiró para nuevo estudio de la misma, el dictamen propo­
niendo en vista de haber sido declaradas desiertas las dos 
subastas celebradas para contratar el derribo de la casa 
número 89 de la calle de Toledo, se lleve a cabo la demo­
lición por los obreros bomberos, 3' con los elementos de 
que dispone la Municipalidad.

5.“ Aprobar el acta de precios contradictorios que a. 
continuación se expresan, fijados por el Sr. Ingeniero mu­
nicipal y el de la Sociedad «Construcciones 3' Pavimentos», 
para las calas que se hagan en lós pavimentos construidos 
por la misma, con la sola modificación de que e! precio nú­
mero 15 bis, quede redactado en la siguiente forma: 

Numero 15 bis. Cala en acera o paso de carruajes de 
losetas de cemento comprimido sobre base de hormigón de 
O'K) de e.spesor dosificado a ,875 quilogramos por metro 
cúbico. '

Pesetas,

Levantado de un metro cuadrado de pavimento
de cemento, contradictorio número 42................  1*75

Evacuación y relleno, contradictorio número 1 . .  3'08

Suma y sigu e .................... 4*83

•V i- Ma .1
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. Pesetas.

Suma anterior........... . . .  4'S3
O‘ ]0  metros cúbicos de bormigún cotí aprovecha­

miento, a 17 pesetas...........................................   1‘70
Metro cuadrado de losetas nuevas, al 30 por 100. 2 ‘70

9 ‘23
15 por 100..................  ............................  ...................  T51

T o t a l ........................................  10‘74

Votaron en contra ios Síes. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza y Saborit.

6 °  Modificar la actual alineación oficial del ladoorien 
tal de la plaza de los Carros, en el sentido de darle nitiyor 
amplitud, haciendo que dicha alineación enfile la esquina 
frontera de la iglesia en la plaza de San Andrés, con lo 
que se regulariza el conjunto de calles y plazas en aquel 
sitio, ordenándose para ello al Sr. Arquitecto de la sección, 
qit(i formule el oportuno plano de esta reforma para su tra­
mitación con arreglo a lo prevenido en las Ordenanzas mu­
nicipales y que ínterin se aprueba definitivamente esta mo­
dificación de alineación, quede en suspenso la práctica de 
la tira de cuerdas solicitada para el solar núm. 6 de la plaza 
de Puerta de Moros, con vuelta a la de los Carros y  a la 
de San Andrés,

Ju n ta  nmnielpal de Pelmera enseñanza,
7.“ Aprobar el dictamen, proponiendo se adopten los 

acuerdos siguientes:
I. Que se conceda a la referida Junta en los almacenes 

de Villa un pabellón cerrado para guardar en debidas con­
diciones el mobiliario escolar, que procedente de las E s ­
cuelas públicas, tenga que aer almacenado.

II. Que se destinen dos obreros carpinteros pertene­
cientes al Municipio, que a las órdenes de la expresada 
luiita, bien sea en el mismo local u en otro contiguo al 
mismo de los repetidos Almacenes de Villa, se ocupen en 
repasar el mobiliario que sea susceptible de ello, con el fin 
de conseguir su mayor duración y poderlo utilizar en me­
jores condiciones y más tiempo,

lil. Que la mencionada Junta sea la únic.a que pueda 
disponer del mobiliario escolar almacenado, )irohibiéndose 
toda salida del mismo sin la debida autorización.

DE NUEVO DESPACHO

PRI MERA.  — G oboe n a c i ó n .
8. '’ Personarse como coadyuvante de la Administración

en el recurso Contencioso administrativo interpuesto por 
D. Manuel del Préstamo y Molina, ante el Tribunal pro­
vincial, contra providencia gubernativa de 15 de octubre de 
1919 confirmatoria de acuerdo municipal de 3 de enero del 
mismo año aprobatorio de los escalafones de los grupos de 
Administración y Contabilidad. * '

SEGUNDA.—Hacienda.
9. “ Rectificar el acuerdo de 31 de octubre último y de­

clarar que el haber que corresponde asign.nr al ordenanza 
de las dependencias municipales D. Manuel Rasilla Ríaño, 
como jubilado, es e! de 900 pesetas anuales o sea el 50 por 
100 de l 800 pesetas que le sirve de regulador, en vez de 
750 pesetas que por error le fué asignado,

10. Asignar al Jefe de Negociado de 3.“̂ clase del grupo 
de Adminisiraciím D, Francisco María Ferris y Martínez, 
jubilado por edad por acuerdo municipal de 23 de abril úl­
timo, que cuenta veintiséis años, nueve meses y diez y sie­
te días de servicios, el haber pasivo anual de 3,600 pesetas 
60 por 100 del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, 
con arreglo a lo acordado en 28 de marzo de 1919 y lo re­
suelto por disposición gubernativa de 7 de agosto próximo 
pasado, de la que se dió cuenta a la Junta iminicipal en se­
sión de 27 del mismo mes y año y acordó quedar enterada,

11. Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Instrucción Pública, por la que se declara dependenyia 
oficial los locales ocupados por la Residencia de Estudian­

tes como centro dependiente de dicho Ministerio y sosteni­
do con fondos generales del Estado, y, en su cumplimien­
to, dar de baja en la matricula del arbitrio sobre inquili­
natos, los hoteles números 24, 26, 28 y 30 de la calle de 
Fortuny, y casas númei'os 1 y 3 de la de Rafael Calvo, 
mientras se hallen ocupados por dicha Institución,

12. Autorizar la venta de la pan-ela propiedad del Mu­
nicipio de 33‘03 metros cuadrados, sita en la calle de) Con­
de Duque, medianera con la finca núm. 13 de la calle de! 
Limón, directamente a D. Cesáreo fradier y Uriarte, en 
el precio de 2.127'13 pesetas, a razón de 64‘40 pesetas me­
tro cuadrado, fijado por el Sr Arquitecto de la Sección y 
con arreglo a lo determinado en la regla 8 .̂  de la Rea! or­
den de 19 de junio de 1901, dictada para la aplicación de la 
ley de parcelas de 1864 que concede al colindante el dere­
cho de adquisición de los solares no edificables,

13. Autorizar la venta de la parcela inedificable propie­
dad de la Villa de 9‘S5 metros cuadrados, sita en la calle 
del Conde Duque núm, 22 directamente a D, Justo Esco­
lar y Meseguer, en el precio de 634‘34 pesetas, a razón 
de 64‘40 pesetas metro fijado por el Sr. Arquitecto de la 
Sección y con arreglo a las disposiciones que se citan en 
el acuerdo anterior,

14. Asignar a D. Cristóbal Soriano Camacho, portero 
mayor, jubilado por edad, que cuenta 33 años, 11 meses y 
29 días de servicios, el haber pasivo de 2.100 pesetas anua 
les, equivalente ai 60 por 100 del sueldo regulador de 3 500 
pesetas, que le será abonado desde el día siguiente al de su 
cese en él servicio activo, con arreglo a! acuerdo municipal 
de 28 de diciembre de 1894. .

15. Declarar que la empresa del Frontón Central, se 
halla obligada al abono de los atrasos por cuotas del recargo 
municipal sobre el timbre de espectáculos correspondientes 
a las apuestas que en el mismo se verifican, y que por la 
Contaduría de Villa se la haga nuevo requerimiento para 
que proceda a ingresar en las arcas municipales, Ta suma 
de 55.041*96 pesetas a que ascienden las diferenci.as entre 
las cantidades satisfechas por las apuestas efectuadas des­
de í de enero de 1913 a 30 de abril de 19l6 y lo que el 
Ayuntamiento debió percibir en el mismo período de 
tiempo.

16. Modificar el acuerdo municipal de 26 de enero de 
1916 en el sentido de otorgar a los individuos de! Cuerpo 
de Policía urbana, en los casos de jubilación forzosa por 
edad, el 50 por 100 del-mayor sueldo o jornal disfrutado en 
activo sea cual fuere el tiempo que lo hayan'percibido, y 
conceder a D Juan Espinosa Martínez, guardia jubilado 
por edad, la pensión de 866*87 pesetas anuales, equivalente 
al 50 por 100 de 1,733*75, máximo sueldo que disfrutó en 
activo, cuya pensión le será abonada desde el día siguiente 
al de su cese en el servicio activo, con arreglo al acuerdo 
municipal de 28 de diciembre de 1894.

Votaron en contra los Sres Silva, Tato j  Rodríguez,
17. Anunciar concurso por término de veinte días con­

tados desde el siguiente al en que se publique el anuncio en 
el Boletín oficial, para ofrecimiento de local o locales si­
tuado dentro de la demarcación ded distrito del Congreso 
donde trasladar la dependencia del Juzgado nninicipal de 
dicho distrito, debiendo presentarse las proposiciones en 
sobre cerrado ofreciendo el precio, duración del contrato, 
etcétera; debiendo aceptarse desde luego por los concur­
santes la condición de que el Exemo. Ayuntamiento podrá 
re.scindir el contrato en cualquier tiempo que disponga de 
local propio donde instalar las oficinas del Juzgado, sin de­
recho por el propietario de reclamación de ninguna clase.

18. Declarar exenta de derechos la licencia concedida 
en 30 de abril último a D. Fémando Picaíoste, albacea tes- 
tamentamentario de la Exema. señora Condesa de Santa- 
marca para construcción de un edificio denominado Asilo 
de Santamarca, en el barrio de la Prosperidad a con­
tinuación de las calles particulares de Marcenado y San 
Ernesto Extrarradio, en atención a que la fundación de 
que se trata fué reconocida como de beneficencia particu­
lar por Rea! orden de Gobernación de 30 de octubre de 
1915, y a que en fecha reciente se concedió un plazo con 
objeto de fomentar la construcción, para que todas las li­
cencias que se solicitaran se condieran exentasde derechos,

A petición del Sr. Montes Jovellar, quedó sobre la



760 BOLETIN D EL AYUNTAM IENTO D E íMADRID

mesa el dictamen proponiendo la concesión de nn socorro 
de 100 pesetas, por una sola vez, a la viuda dé un bombero

' TERCERA. Poüda urbana,
19. Interponer recurso contencioso adniini.strativo, de 

conformidad con lo informado por los se fio res Leti ados 
consistoriales, contra Real orden de! Ministerio de la Go- 
bernaeión de 24 de marzo último, que desestima el l ecnrso 
interpuesto por la Ab-aidfa Presidencia, contra providen­
cia del Exemo Si', Gobernador civil de 7 dé noviembre 
del año anterior, revocatoria de decreto.de là Alcaldía de 
10 de enero de 1917, por el que se impusier'on a la Socie­

, dad de Tranvías l,'ñ9 multas de dos pe.selas por falta de
limpieza y desinfección de los coche.s; debiendo expedirse 
y remitir al .señor Procurador consistorial las certi(icacio- 
ne.s oportunas.

Votó en contra el Sr. Nicoli
20. Conceder licencia a D. Jocobo Schneider, para ins­

talar lina caldera para calefacción por ajiua caliente, en el 
piso principa! derecha de la casa núm. 31 de la calle de 
Alcalá, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

21. Proveer la plaza de Interventor del mercado de la 
Cebada, que existe vacante por Íanecimientcí de D. Ma­
nuel González Vejía y nombrar para ocuparla al exce.den­
te de análogo destino, D. Lísardo Santistéban, con el ha­
ber anual de 2,000 pesetas

A petición del Sr. Fernández Cancela, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo cuie del canon correspon­
diente a la Asociación gremial de dueños de coches de 
plaza, se rebaje la cantidad que satisface la Sociedad In­
dustrial de dueños de coches y similares, que se separaron 
de aquélla.

CUARTA.—Fomaiito.
22. Cónceder licencia a doña Luisa Mayo para cons­

truir una casa en el solar núm. 3 de la plaza de la Cebada, 
con sujeción a lo.s planos y memorias presentados .y a los 
informes que constan eii el expediente, y abonar a la pro­
pietaria en Obligaciones de expropiaciones del Interior por 
su valor nominal y el correspondiente re.siduo en metálico, 
la cantidad de S.271'53 pesetas, importe de 24‘70 metros 
cuadrados que se expropian para vía pública y han sido 
tasados por ei Arquitecto de la sección al precio de 334*88 
pesetas metro. ■

23. Conceder licencia a D. Pe! i pe Quintana para cons-- 
íruir una casa en el solar núm 10 de la calle de! Rollo, con 
.sujeción a los planos y memorias presentados y a las con­
diciones que se fijan eii los informes que constan en el ex­
pediente,

24. Conceder licencia a! señor Director Gerente de la 
Sociedad Anónima de transportes rápidos, con iguales 
prescripciones que al anterior, para construir un edificio 
en el .solar números 20 y 22 del paseo d.e la Reina Cristina.

. 25. Conceder licencia a.D. Isidoro Albamín, para cons­
truir ima casa.en d  .solar núm. 15 de la calle de dona Urra­
ca, Extrarradio, con ¡guales prescripciones que a los ante­
riores y previa coiifonnidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en dicha zona, que debe­
rá ser inscripta en el correspondiente Registro de la Pro­
piedad como carga afecta a la linca, según preceptúa la 
Real orden det Ministerio de Gracia y justicia de 4 de sep­
tiembre de 1902.

26, Conceder licencia a D, p'lorentiiio Velasco, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa núm. 27 del paseo 
de Extremadura, con vuelta a la calle de Caramue!, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que al 
anterior.

27, Conceder licencia a D. Víctor Azcárate, con igua 
les prescripciones 3'’ cláusula que a los anteriores, para eje­
cutar obras de ampliación cu la finca'núm 6 de la cidle de 
San Enrique, Extrarradio.

28, Conceder licencia a D. Manuel R. de Torres, para 
obras de ampliación en la casa núm, 23 del paseo de Ato­
cha, con sujeción a los planos y memorias pre.sentados y a 
los informes que constan en el expediente.

29, Conceder licencia al ,Sr. Director Gerente de la So­
ciedad Anónima Fomento de Obras y Construcciones, para

instalar un montíicargas d e5‘5 caballos en la finca núm, 10 
de la calle de Catalina Suárez, con sujección a las condicio­
nes que se fijan eu los informes que constan en el expe 
cliente. ,

30. Ascender a obrero de primera de la Brigada obrera 
municipal, con d  sueldo de 2 500 pesetas anuales, que existe 
vacante poi- jubilación de D. Luciano Pantoja, al de segun­
da D. Sandalio Molina, que teniendo igual antigüedad en 
categoría que todos los de su clase, cuenta más año.s que 
ninguno de servicios; y nombrar para la-resulta de obrero 
de segunda a D, Sebastián de las 1-Iei‘as, en cumplimiento 
de acuerdo municipal de 30 de abril último, asignándole el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales' con que figuran dotadas 
esta.s plazas en el presupuesto vigente.

31. Conceder a doña Trinidad García, viuda del obrero 
jubilado del ramo de Mataderos José Martínez Rodríguez, 
la cantidad, de 50 pesetas en 'concepto dé socorro y por 
una sola vez, con cargo al capítulo de imprevistos del pre­
supuesto en ejercicio.

32̂  Conceder a doña Dolores García viuda del obrero 
de Vías públicas Julián López, la cantidad de ÍOO pesetas 
eu concepto de socorro y por una sola vez. que serán cargo 
al capitulo de imprevistos del presupuesto vigente.

QUIIÍTA.—Bénefleenela y Sanidad.

A petición del Sr Reglero, quedó sobre la me.sa un 
dictamen proponiendo la amortización de una plaza de ca­
pataz del servicio de Limpiezas.

33, Devolver a D, Rodolfo Quemada, contratista que 
ha sido en el pasado año del suministro de paño para ves­
tuario de loa acogidos en los Colegios de iSÍuestra Señora 
de la Paloma, la fianza de 3 000 pesetas que constituyó en 
títulos de la Deuda perpetua a! 4 por 100 en la Caja ge­
neral de Depósitos bajo resguardo números 243.429 de 
entrada y 93 155 de registro en garantía para responder 
de su compromiso, en vista de haber justificado el cumpli­
miento de éste; debiendo cursarse las órdenes oportunas a 
la Dirección genera! del Tesoro público

34. Aprobar los pHecos de condiciones facultivas y 
económico-administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se atnuiciará al efecto, el suministro del 
pan necesario en el primer Departamento de ios Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y Asilos de la Noche, 
hasta 31 de marzo de 1923; en el precio tipo de 0 ‘66 pesetas 
quilo, calculándose el importe anua! del suministro, al solo 
efecto de constitución de'íi.anza, en pesetas 105.600,

35 Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas for­
mados al efecto, para contratar hasta 31 de marzo de 1923 
el suministro de! pan necesario en el segundo departamen­
to de ios Colegios de Nuestra Señora de !a Paloma y Es­
cuela-albergue, instalados en Alcalá de Henares, en el 
precio tipo de 0,72 jaesetas quilo; calculándose el importe 
del suministro en 64 OSO pesetas anuales, al solo efecto de 
la constitución de. fianza,

36. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y 
ecbnómico administrativas v anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el suministro de menestra y utensi­
lios para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma (segundo departamento) }■ Escuela-albergue 
de Alcalá de Henares, hasta 31 de marzo de 1923, en el 
precio tipo de 0‘92 pesetas la ración e importe anual de 
133*200 pe.setas, calculado a efecto de la constitución de 
fianza.

SEXTA.— Ensanohe, '
37, Conceder licencia a D, Domingo Benito para cons­

truir una casa en el solar núm. 16 de la calle de Abascal, 
con sujeción a las alineaciones señaladas y siempre que las 
obras se hagan según se dispone en los informes técnicos 
que constan en el expediente, reglas marcadas en las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones vigentes apli­
cables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de 
las obras y una vez que sean terminadas, serán reconoci­
das por el Sr. Arquitecto municipal al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se concede,

38. Conceder licencia a D. Protasio Fernández, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para
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construir una casa de alquiler en el solar nütn 68 de la ca­
lle de Blasco de Garay, con vuelta a la de Donoso Cortes.

39, Conceder licencia a D Protasio Femândez, para 
con.struir una casa en un solar sin nùmero de la calle de 
Dono.so Cortés, con las mismas prescripciones y adverten­
cias que a los anteriores.

A petición de ios Sres. Asprón, Díaz Agero y Silva, 
re.spectivamente, quedaron sobre la mesa los tres dictáme­
nes siguientes:

Proponiendo se someta a! Gobierno civil de la provin­
cia, con arreglo a lo que previene el art, 22 de la vigente 
ley de Ensanche, el expediente de expropiación de la casa 
número 23 de la calle del Pacífico, con vuelta a la.a venida 
Menéndez y Pelavo, interesando se autorice a este exce­
lentísimo Ayuntamiento la incautación del inmueble me­
diante el depósito que exige la ley.

Proponiendo se remita al Gobierno civil, la tasíiciún 
asignada a un solar que resulta expropíable para la aper­
tura de la calle de Rodríguez San Pedro, en su acceso por 
la de San Bernardo, a los efectos de la resolución del ex­
pediente de expropiación que obra en dicho Gobierno, y 
que se solicite la autorizaciún necesaria para la ocupación 
de dicha parcela, mediante el depósito que exige la ley.

Pi'oponieiido ía rectificación de un acuerdo de este Ayun­
tamiento, respecto del cargo del Jefe del Gabinete de Deli- 
tieación de la Sección de Edificaciones del En.saiiche,

' P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA

,39. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por el Sr. López Baeza interesándose 
acuerde ia revisión del expediente de conversión de jornal 
en haber de los empleados de los Mercados municipales, 
para corregir los errores que hayan podido cometerse.

D E N U E V O  D ES P A C H O

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes: . - ^

40. Unasuscripta por el Sr, Süvíi y otros señores Con­
ceja Ic.s, interesando que para íomentar la construcción y 
aminorar el precio de los alquileres, se adopten los siguien­
tes acuerdos:

1. Que se apruebe dar facilidades por el Municipio de 
Madrid, tanto para íomentar la construcción, como para 
aminorfir el precio de los alquileres.

TI, Que dado el orden de calles que en las nuevas Or­
denanzas municipales figura, según su ancho, sean en ar 
iiionia con esto y tendiendo a ensanchar las calles actuales, 
e.studiadas las nuevas y definitivas aline.aciones de las 
mismas. .

lll. Que a la mayor prontitud sea realizado, bien por 
calles sucesivamente o en plan general, él estudia de di­
chas alineaciones, por los señores Arquitectos municipales 
de las secciones correspondientes, ^

IVL Que una vez aprobadas por el Exemo. .Ayunta­
miento las distintas alineaciones de las calles a que afecte 
el estudio mencionado, se dé a los expedientes la tramita­
ción que proceda.

41. Otr;i suscripta por el Sr. Rodríguez en la que; re­
conociendo la necesidad de eii.sanehar ;ilgiinas vías del 
Interior de Madrid, interesa se realice bien por calles su 
cesivamente. o en pl.'in general, el er̂ tudio de dichas ali­
neaciones por los señores Arquitectos a que correspondan, 
y que estimando oportuno el actuíil momento p;ira conti- 
tui:ir el elisane Ire de la calle de las Infantas, por existir un 
solar de gran linea de fachada, se apruebe ha conveniencia 
do llevar a eii cto dicho ensanche.

42. Otra su.sci'ipta por el Sr. Tato y Amat, cn la qiie
teniendo en cuenta la meritori,a labor que con la publictt 
l'ión de tirticnlos respecto a las grtmdezas artísticas e liis- 
tóricas de Madrid, viene realiz.ando el ilústre escritor 
D, Pedro de Répìde propone se adopten los siguientes 
acuerdos:' _ . . .  ,  ; .

í. Que el Ayunttimiento dirija felicitación al Sr. Répí- 
de por su meritoria labor-

II. Que se nombre al ilustre escritor, cronista honora­
rio del Mtinicipio. ' .

lli Qtie considerando que muchas de las crónicas no 
son dignas de qué se entierren en la hoja diaria de un fie- 
riódico, 3' de acuerdo con el Sr. Répíde, se recopilen dichos 
artfculo.s, dedicando estos ejemplares para premios en las 
Escuelas municipales. .

43, Otra, suscripta por el Sr, Saborií, intere.sando se
acuerde la reforma del evacuatorio establecido cn la calle 
de Pi a monte, esquina a Góngora, por ser el actual insnfi 
dente, .

44, Otra, suscripta por el Sr, Saborit, interesando se 
ordene la limpieza }’ el descombrado de la calle de Pernan- 
do el Católico, particular, obligando ;i los ducflo.s de ese 
terreno a que dicha calle tenga .salida a la de Valleher- 
moso, o de lo contrario e.sté vallado aquel tei'reno como 
mandan las Ordenanzas municipales.

Aó. Otra, suscripta por el Sr, Saborit, interesando se 
proceda a limpiar ci corimlón del Conde Duque, vallando 
el terreno immidpal que ha3' allí, quitando los escombros 
y las basuras, colocando faroles v activando el expediente 
de apertura de la calle de! Acuerdo. ^

46. Otra, Suscripta por c! Sr. Saborit, interesándose 
proceda a empedrar la calle de Gal ileo, hasta la de F er­
nández de los Ríos, de igual clase de piedra que lo está el 
resto de dicha calie.

47. Otra, suscripta por los señores Saborit, Alvarez 
í-IeiTero, Cordero, López Baeza, Araquistain y García 
Cortés, interesando se averigüe si el solar de la calle de 
Alberto Aguilera 20, cou vuelta a la de Vallehcrmoso, es 
de propiedad municipal 3̂ cn caso afirmativo, se averigüe 
quien concedió permiso para establecer una carbonería en 
él, en qué condiciones y con qué garantías.

48. Otra, suscripta "por los mismos señores que la an­
terior, interesando la ampliación del servicio de alumbra­
do para las calles de la barriada de Cuatro Caminos, has­
ta el limite, ,

49. Otra, suscripta por los misino.s señores Concejales
que la anterior, interesando se instalen bocas de riego en 
las calles que ho3’ no las tienen dei distrito de la Universi­
dad, en la barriada de Vallehermoso. _

50. Otra, suscripta por los mismos señores Concejales
que la antenor, interesando se comunique al contratista 
de arrastre de escombros de la sección de Vías públicas, 
la obligación en que est.í de respetar la jornada de ocho 
horas. , ,

51 Otra, suscripta por los mismos señores Concejales
que las anteriores, interesando que por la Dirección de 
Fontanería .Alcantarillas se formulen los provú'ctos nece­
sarios a fin de que el colector que ha de construirse para 
recoger las aguas fecales del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, se amplíe para las barriadas de Cuati o C.a- 
minos, Bellas Vistas y Amanicl,  ̂ _

52 Otra, sureripta por los mismos señores Concejales 
que las anteriores, interesando que la Comisión correspon­
diente formule el oportuno pliego de condiciones a fin de 
poder sacar a suba.sta una gran cantidad de material inser­
vible existente en los talleres de P'ontaiiería Alcantaiállas.

53 Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
que las anteriores, interesando que por hi Dirección de Fon- 
taneria-.Ak'antarillas se proceda h modificar los rcspirade-

' ros o tomas de aire del alcantarillado, existentes en la ba­
rriada de los Cuatro Caminos y si el alcantarillado tubular 
necesitara ventilición se sustituya el actiml sistema pore! 
que se juzgue m;is oportuno.

54. Otra, suscripta por los mismos señores que las an­
teriores, interesando se acuerde que oí 1 lo sucesivo no se 
conceda ninguna licencia p.'.r.'i construir fincas de nueva 
planta en sitio donde no liaya alcantarillado, sin obligar 
previamente a los propietarios a adoptar un modelo de fo­
sas con arreglo a un s stema único que previamente habrá 
de aprobar el E.xrmo. A3'untamiento, cuyos detalles debe­
rá facilitar la Dirección de Fontanería-Alcantarillas, y que 
por la citada Dirección se gire una inspección a las vivien 
das de la barriada de Cuatro Caminos, encaininada a dictar 
las ordenes que sean necesarias para higienizar dicha ba­
rriada 3̂ evitar que ios pozos negros sean un foco de in­
fección.

■¡la d í i d
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55. Otra, suscripta por los mismos señores que las an­
teriores, interesando que el arroyo de Cantarranas sea cu­
bierto hasta pasar el Puente de Amaniei y que se impida 
verter en él las materias fecales.

56. Otra, suscripta por los mismos señores eme las ante­
riores, interesando que por la Dirección de Fontanería- 
Alcantarillas se proceda a la construcción de dos vertede 
ros para las cubas de pozos negros en condiciones liigiéni 
pas tales que desaparezcan las molestias actuales y los 
indudables peligros para la salud pública, emplazándose 
dichos vertederos en sitios adecuados para los servidos 
correspondientes a las barriadas derecha e izquierda de 
Cuatro Caminos,

57. Otra, suscripta por los mismos señores que las 
antei'iores, interesando se autorice a la Dirección de Fon­
tanería-Alcantarillas para enajenar en pública subasta una 
cuba automóvil para la extracción de pozos negros, exis­
tente en los talleres de dicho servicio, y que según maní 
festaciones hechas por el personal no está en condiciones 
de prestar servicio y su reparación ocasionaría muchos 
gastos, a cuyo efecto deberán redactarse los oportunos 
pliegos de condiciones. ■

58. Otra, suscripta por los mismos señores que las ante­
riores, interesando que se organice el servicio míe prestan 
los camilleros y ordenanzas de las Ca.sas de Socorro en 
fonna que, cuando más, sea de veinticuatro horas y otras 
veinticuatro de descanso.

59. Otra, suscripta por el Sr. Noguera, interesando se 
acuerde se derriben los muros de un solar propiedad del 
Ayuntamiento que entorpece la terminación del ensanche 
de la calle de la Sierpe y se expropie una casa de pequeña 
superficie de la misma calle.

60. Otra suscripta por el Sr, Marcos, interesando se 
proceda con toda urgencia a la pavimentación de la calle 
de la Magdalena y a la instalación en la misma de aceras 
de cemento y que en el caso de estar comprendidas dichas 
obras en el plan geReral de pavimentación, se interese de 
quien Corresponda se declare de derecho preferente e inme­
diato la ejecución de las obras indicadas,

61. Otra suscripta por e! Sr, García Cortés, en la que
entendiendo que tanto el Laboratorio municipal como la 
institución de Puericultura, no pueden en las condiciones 
actuales atender las crecientes necesidades de la ciudad, 
propone se acuerde !o siguiente: '

Primero. Que se construya un edificio capaz de llenar 
suficientemente todas las necesidades del Laboratorio, a ser 
posible en solar de propiedad municipal.

Segundo, Que ,se renueve el material del Laboratorio 
y se compiete, previo informe del Director del servicio.

Tercero. Que el edificio qge actualmente ocupa e! L a­
boratorio se habilite para instalar en él el establecimiento 
central de la Institución de Puericultura.

Cuarto. Que en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, donde hoy ,se halla el establecimiento centra! de esa 
Institución se cree una sección y un consultorio semejante 
al que.existe en otros distritos de Madrid. ,

62 Otra suscripta por los Sres, Saborit, García Cortés 
y Cordero, interesando se celebre un concurso público para 
elegir el salvavidas que se estime más conveniente y que 
se obligue a la Empresa de Tranvías para colocai los en 
todos los coches que lleven remolque.

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde.

Ì N T E R I O R
Distribuctón de fortdos para el mes de junio de 1920.

CAPÍTULO PRIMERO 
G a s t o s  d e l  A y iu ita m ie tito ,

Arttciilo 1,‘’—Oficinas centrâtes.........................
^  2.“—M aterial............................................
— S.“—G astos de Casas Consistoriales
“  4.“—Almacén de efectos de Villa___
— 5.‘’—Imprenta .........................................
— 6 ,'—Quintas..............................................
— T.”—Estadística y E lecciones.............

Suma, y sígae .........................

ARTICULOS
Pesetas.

22?,le6'fie

1 440
63S70 . 

15.089‘E7

9,725

2í9.ÍK0'e3

CAPÍTULOS

Pesetas.

ARTÍCULOS CAPÍTULOS
Pesetas, Pesetas.

Sama anterior ......................... 240.(89*63 *>
Artículo 8,”—Gustos de representación 2.300

— 3,“—Alquileres dé Juzgados y Fiel 
contraste.......................................

— lO,"—G astos de administración yco- 
braaza............................................ 190.533*75 381.093*3?
CAPITULO 11

P o l ic ía  d e  s e g u r i d a d .
Artículo 1.“—Alcaldías y Teiiénciña***......... 7.045*83

— 2.*’—Guardia miiiiicipal......................... 116,052*18
— 3.“’—Armamento y vestuario............... 3G9S
— 4,“- Seguro de incendios y acci­

dentes ........................................... 1.041*66
— 3."—Socorro de incendios y salva­

mento,'........................................... 0 , 126'[18 189.891 ‘Ki
CAPÍTULO DI

P o l ic ía  u r b a n a  t/ r u r a l .  
Artículo 1 .“—Gastos generales.................... . 1.683*33

— 2."—Alumbrado........................................ 273.297*06
— 3.“—Liiiiple;cas.. - ............................. . 233.437*58
— 4.“—Mercados y puestos p iíb licos... I9.1IG)'54
— 5.“—M ataderos....................................... 49.365* 18
— 6 “—Laboratorio,............ ........................ 77.8(K‘51 010.883*11

CAPÍTULO !V’
/r t s í ru c c iá i i  p ú b l i c a .

Articulo 1 instrucción primariaobliirutorfa 54.363*66
— 9.“—Instrucción priaiaria volniitaria. 120.580
^  3.“̂ A rcliivo y l^iblioteca municipal. 4 275
— 4,“—Teatro Español............................... 762*50
— 5.“—Banda mnnidpa! de música........ 17,613*75
— 6 “—Subvenciones a estiiblecmiíen“ 

■ tos de ensena ui'.a...................... 5,937*56
— 7.“ -Reform as Sociales........................ 19,859*18 293.384*59

C A P Í T U L O  V 
lietiefícencia.

Artículo 1."—Casas de Socorro y auxilios nié- 
dico-farmacéu t ic o s ................... i34,636'25

— ■ 2.“ - Institución municipal de Pueri­
cultura............... .......................... 27.431*23

— .1.®—Colegios de Nuestra Seuora de 
la Ptiloma.......................... . 87.013*41

— 4.‘’-C o leB Ío  de San Ildefonso...........
— D."—Auxiltos benéficos........................

10.663*75
28.580

— 6.‘’—Socorro y conducción de pobres 
transeiintes.................................. -250

— 7.“—Epidem ias........................................ 4 166‘fiG 292.801*32

CAPÍTULO. VI
O b r a s  p ú b l i c a s .

Artículo 1.“—Vías públicas......... 173.628*43
— 2."—Fontanería A lcantarillas............ 100.958*19
- 3,“—Arbolado, Parques V tardines.. 110,242*29
“  4.“—Sección de Edificaciones.. . . . . . 18.389*16
— 5,“—Cementerios municipales............ 25,347*39

” — 6.‘’—Sección facultativa de Propie­
dades de la V illa ........................ 14.041*00

— 7.“-  lauta técnica de Salubridad e 
Higiene.......................................... 095*83 458.302*88

CAPITULO VII
L .o r r e c c f d n  p ú b l i c a .

Aríiciilu único.—Cárcel del partido................... a5.851‘50 25.851*50

. C A P ÍT U L O  v m
Aíontes,

Articulo niucü,—(No se consigne crédito). , , , * ■
CAPÍTULO i»

Cargas.
Articulo 1,“—Censos corrientes......................... 023*60

— 9.“—Censos atrasados...........................
— S."—Funciones de iglesia y festejos. 4.9S7'50

33,833*33— 4. "—P ensiones........................................
- 5."—Intereses y amorti'/.ación de las 

Deudas municipales................. 148.67.3*5(1
— fi."—Créditos reconocidos........... . 77.303*7.1
— 7,“—Compromisos varios y subven­

ciones ......................................... . 4.688*25 
1.333*33— K." -  Expropiaciones..............................

-  3.“—Litigios.............................................. *

— U)."—Coiitingeiite provincial............. 310,666*06
— 11 Coiitriouciones g im puestos,.. 148.916*66 738 916*50

.capítulo X
Obras de nueva construcción.

Articalo iinico.—Obras de nueva constracción 316 666*60 316.666*66

C A P i l 'U L O  X I
tmprecistos.

Artículo Milico. -G a sto s  im previstos................ • ■

C A P Í T U I .O  XI I  
íiesultas.

Articulo ún ico ,-O bligaciones de presiipues-
tos cerrados........................ , »

T otales...............................— . 3 24 3 791*65
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nm HEt m p í m  e í  mm pebeic,í m\m\\ bp. is db ¡im de \m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.'

2. Real orden del Ministerio, de la Gobernación, por 
la que se fija e! precio de un terreno propiedad del E xce­
lentísimo. Sr. Marqués de Núñez, que se expropia para la 
apertura de la calle de Alburquerqne, a razón de 51'32 pe­
setas metro, sin abono del 3 por 100 de afección.
, 3. Comunicffción del Gobierno civil, trasladando sen­

tencia de la Sala de lu Contencioso del Tribunal Supremo, 
poi' la que se condrma la del provincial, que revoca la pro­
videncia gubernativa qne esti?nó ci recurso interpuesto 
por D Juan Cuesta, contra acuerdo municipal que denegó 
la adjudicación, y, en defecto de ésta, la permuta del so­
lar, situado en l.t calle de Ruiz, con vuelta a la de Sandoval,

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
solviendo recursos interpuestos por varios propietarios, 
contra el acuerdo que les obligó a poner alumbrado suple­
torio, y contra la mtilta que deben devengar, hasta que 
cumpla ei anterior acuerdo.

5. Providencia del I-íxcnio. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por D. Manue- 
Muñoz Casas, contra multa de 50 pesetas, que le fué im­
puesta por falta de alumbrado supletorio en la casa núme­
ro 23 de la calle de la Concepción jerónima. .

6 . Balances de ingresos y pagos verificados en la F á­
brica de Gas, en el mes de mayo último.

7. Acta de la subasta de construcción y conservación 
de pavimentos de pórlido diabásico de las Vías públicas 
de! Interior, Ensanche 3"̂ Exti-arradio..

8 . Una declaración de vecindad. -

O R D E N  D E L  DÍ A

risuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

■ SOBRE LA MESA

S E G U N  D A . — H a c i e n d a  .

9. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un bombero. *

TERCERA.— Polieia urbana.
10. .Proponiendo que del canon correspondiente a la 

Asociación gremial de dueños de coches de plaza, se rebaje 
la cantidad que satisface la Sociedad industrial de dueños 
de coches y similares, que se separaron de aquélla.

11.

QUINTA.—Benefleencia y Sanidad.
Proponiendo la amortización de una plaza de capa-

taz del servicio de Limpiezas.

SEXTA.- Ensanelie. '
12 Proponiendo se someta al Gobierno civil de la pro­

vincia, con arreglo a lo que previene el art 22 de la vigen­
te ley de Ensanche, el expediente de expropiación de la. 
casa núm. 23 do la calle de! Ihtcííico, con vuelta a la'aveni- 
da deTílenéndez y Pelayo, interesándose autorice a este 
excelentísimo .A3-untam’iento la incautacir.n del inmueble 
mediante el depósito que exige l.t ley.

i;;. Proponiendo .so remita ál Gobierno civil, In tasa­
ción asignada a un solar que re.sulia expropiablc para la 
apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, en su acceso 
por la de San Bernardo, a los efectos de !;i resoliu'ión de! 
expediente de expropiación que obra en dicho Gobierno, 
V que se solicite la autorización necesaria para la ocupa­
ción de dicha parcela, mediante el depósito que exige la 
ley. ■

W Proponiendo la rectificación do un acuerdo de este 
Ayuntamiento, respecto del cargo del Jefe del Gabinete de 
l3elineación de la Sección de Edificaciones del Ensanche,

D E NUE VO D E S P A C H O

PRIMERA.—Gúberiiación,
1.5. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro 

veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, va­
cante por jubilación, y reingreso de un excedente en la 
resulta, en armonía con lo prevenido en la base 7.“'̂  del pre- 
supue.sto vigente.

SEGUNDA.—H aeieu d  a .
16 Proponiendo la rectificación del acuerdo del Ayun­

tamiento, respecto a la consignación previa de las cantida­
des, contra cuya exacción reclamen los interesados.

17. Proponiendo la rescisión, a petición dej interesado, 
del contrato de arriendo del solar ni'mi. 47 de la calle de 
Carretas, y anuncio de concurso para nueva adjudicación 
de la explotación de dicho inmueble.

' 18 Proponiendo la forma de concertar con la Sociedad
de alquiladores de carruajes de lujo, el p.'igo del impuesto 
correspondiente. ^

19. Proponiendo se conceda a dos Maestras de !a prime­
ra Escuela de sordomudos el aumento general que, por 
error, dejó de consignarse en el presupuesto vigente, y 
que la diferencia, que asciende en tota! a 250 pesetas, se 
incluva como crédito reconocido en el próximo presupuesto

TERCERA.—Folíela urbana. '
20. Proponiendo la concesión de licencia p.ira estable­

cer un depósito de drogas y barnices en la casa mira. 10 de 
la calle del Reloj.

21. Proponiendo la renovación de licencia de la ca.st^ie- 
ría establecida en la casa núm. 17 de la calle de San 
Andrés,

22. Proponiendo se autorice el gasto de 10.000 pesetas, 
consignado en el concepto 96, artículo 2 ,“, capítulo II de! 
vigente presupuesto, para adquirir por gestitm directa, 
previa solicitud de excepción desubasta de la Superioridad, 
ocho caballos con destino a la Sección montada de la Guar­
dia municipal, zOna interior.

23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, mediante concurso público, dos auto­
camiones con destino al servicio de transporte del ramo 
de Arbolado.

CUARTA.—Fomento.
24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la linca núm. 41 de la calle de Berruguete, 
Extrarradio

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir, 
una casa en el núm. 41 de la calle letra A del barrio de! 
paseo de Extremadura, Eixtran'adlo.

26. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
un pabellón en el núm 42 de la calle de Fi'ancos Rodrí­
guez, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo en el interior de la finca núm. 3 de la calle 
de Guipúzcoa, Extrarradio. ■

28 Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso cu la casa núm. 37 de la calle de Díaz de .Mendoza, 
Extrarradio, _

2̂ í. Proponiendo la concesión de licencia par,a aumentar 
un piso a la casa núm. 23 de la calle del General Zavala, 
Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa ninn b de la calle de 
Lope de Veg;i. con fachada accesoria a la de las í lucrtas, 
número 33, y el abono al propietario de la c;mtid;id de pe­
setas llbL’O, importe de 0'64 metros cuadrados de terreno 
que se expropian pur la seguiKla de díclia.s callos, a! precio 
de ISO pesetas el metro,  ̂ _

3L Proponiendo la concesión de liceiicia'para obras de 
reforma y ampliación en el hotel núm. 60 de la calle de 
Fe era z, con vuelta a la dei Buen Suceso. ^

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 43 de la calle de Mendizábal,

33. Proponiendo la devolución de la fianza de 9.000 pe 
setas, al contratista que ha sido del suministro de piedra

--'il

■-'1 ^
.v - J n

n e n i o  d e
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partida para el afirmado del camino de! Cementerio de! 
Este y paseo del Rey.

34. Proponiendo c¡ue el Municipio se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
cioso administrativo, interpuesto por el propietario de la 
casa números 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, contra 
la Real orden que fijó la cantidad abonable por la expro­
piación de dicha finca.

35. Proponiendo se adjudique el derribo de la casa nú­
mero 89 de la calle de Toledo a un industrial que ofrece 
realizarlo por el aprovechamiento de matefiaies.

QUINTA,—Benefleeneta y Sanidad.
36. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 

un Médico tercero.
37. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección tercera 
del di.strito de la Latina.

38. Proponiendo, en aplicación del acuerdo municipal
de 26 de marzo último, el nombramiento de Fai niacéiuico 
de la sección primera del distrito del Centro. ,

39. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la primera sección iarma'céutica del distrito de la 
Inclusa.

40. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la primera sección íarmacéutíca del distrito de Palacio.

41. Proponiendo el nombramiento de Veterinario sani­
tario de segunda clase, en vacante por defunción, a favor 
del supernumerario que ocupa el número primero de su 
escala.

42 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir en subasta los productos químicos 
necesarios hasta 31 de diciembre de 1921, al servicio'de 
desinfección del Laboratorio, por importe calculado anual 
de 44.180 pesetas.

43. Proponiendo se solicite del Ministerio de la Gober­
nación la correspondiente Real orden, autorizando a la 
Corporación pai a la percepción del precio del Asilo del 
Norte, expropiado por la Compañía uvbanizadora Metro­
politana, y su conversión en lámina intransferible deDeuda 
perpetua, para garantir la voluntad del donante y poder 
transferir el inmueble libre de toda cláusula limitativa del 
dominio.

44. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición de ganado mular para el ser­
vicio de Limpiezas, hasta la cantidad de 25 000 pesetas y 
nombramiento de la Comisión que ha de entender en las 
operaciones de compra.

SEXTA.—Ensanche,
' 45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar síímido en la plaza de Manuel Becerra, 
con vuelta a Don Ramón de la Cruz.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm 78 de la calle de Martín de los 
Meros. ,

47. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir una casa en el solar núm, 23 de la calle de Diego 
de León, y que se obligue al propietario a reformar la fa­
chada de la finca en la forma exigida por el señor Arqui­
tecto municipal.

48. Proponiendo se autorice la instalación de tubería 
y bo.'as de riego en la calle de O'Donnell, aplicando a! 
pago del expresado servicio la cantidad de 20 921 ‘43 pese­
tas, que existen disponibles en el presupuesto vigente de 
la segunda zona del Ensanche-

49. Proponiendo se autorice el gasto de 23.14P20 pe­
setas, para la instalación de alumbrado por gas en la calle 
del Príncipe de V^ergara, entre las de Goya y Diego de 
León.

50. Proponiendo, que en el primer presupuesto e.xtra- 
ordinario u ordinario que se redacte, se incluyan l.as canti­
dades que representan la diferencia de los jornales que 
corresponde percibir a varios obreros de Fontanería y V (as 
públicas, para equipararlos con los de igual clase del 
Interior.

51. Proponiendo, que en el primer presupue.sto extra­
ordinario u or-dinarió que se redacte, se incluya una grati­

ficación a varios obreros del ramo de Vías públicas, por 
trabajos extraordinarios,

52. Prop miendo la amortización de una vacante de 
jardinero, producida por defunción

53. Proponiendo, se desestime una solicitud interesando 
la exención del pago de de rechos de licencia, y la repara­
ción del pavimento que corresponde satisfacer a los pro­
pietarios de una tubería destinada a la conducción de aguas 
en la barriada del Pacífico.

54. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada con el propietario de una superficie ocupada para 
vía pública en la calle de Meléndez Valdés, sobre la base 
de la cesión gratuita de la mitad de dicha*parcela, acepta­
ción del precio de 19 32 pesetas metro cuadrado fijado por 
el Arquitecto immicipal, y el pago en Cédulas de! En­
sanche.

Ju n ta munieipal de Prim era enseñanza.
55. Proponiendo el nombramiento de cinco Maestros de 

los de las últimas oposiciones, que se hallan en espectadón 
de destino, para e! Grupo escolar »Zurita».

' P R O P O S IC IO N E S
56. Una del Sr. Rodríguez y otros señores Concejales, 

interesando se acuerde el nombramiento de los señores 
Concejales que se estime oportuno, que con el carácter de 
delegados del Ayuntamiento tengan a su cargo cuanto se 
refiera al asunto del pan en esta Capital.

57. Otra, del Sr. Silva y otros señores Concejales, in­
teresando que con toda urgencia se proceda a transformar 
el actual sistema del reparto de carnes

58. Otra, del Sr. Saborit y oíros señores Concejales, 
interesando la instalación de bocas de riego en la calle de 
Bravo MurÜlo entre la glorieta de Rmz Giménez y el 
depósito de las aguas.

59. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se invite a la Empresa de Tranvías a empedrar la calle 
de Magallanes _y la de Fernando el Católico en los trozos 
que dan frente al edificio de su propiedad.

60. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la formación de los proyectos necesarios para construir 
andenes para subir y bajar del tranvía como los instalados 
en la plaza deCastclar.

61. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se den las ordenes oportunas para el vallado de todos 
los solares.

62. Otra, de los mismos señores Concejales interesando 
se reorganice el servicio en la Inspección sanitaria, respe­
tando la jornada de ocho horas,

63. Otra, de los mismos señores Concejales para que se 
invite al Consejo del Canal de Isabel II, a urbnnizaí' el pa­
seo de la Dirección

64. Otra, de los mismo.s señores Concejales interesan­
do, que por e! Sr. Ministro de la Gobernación .se resuelva 
con urgencia respecto al traslado de los restos humanos de 
positados en los cementerios de San Martin y L a Pa­
triarcal.

65. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do qnc por la Comisión de Ensanche se forme el oportuno 
presupuesto para dotar de alumbrado las calles de la piá- 
mera zona comprendidas cu e! distrito de ¡a Universidad.

66. Otra, de los mismos señores Concejales, intere­
sando que por la Comisión de Madeuda se estudie ol modo 
de rescindir d  convenio económico con las Compañías de 
tranvías, con el fin de celebrar iin nuevo convenio que'au­
mente dicho concierto,

67. Otra, dei Sr. Cordero y otros señorcs-Concejales, 
interesando se acuerde la inmediata realización de las 
obras de colocación de aceras de cemento en la calle de 
Antonio López, consignadas en el presupuesto vigente,

68. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la inmediata realización de las obras figuradas en el vi­
gente presupuesto de empedrado de la calle del d'ribulete

69. Otra, de ios mismos señores Concejales, intere­
sando la inmediata realización de las obras de pavimenta­
ción presupuestadas para la calle de Embajadores.

70. Otra, de! Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando el derribo del actual Matadero de cer-
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dos y en su lugar se construya un edificio donde pueda ins­
talarse la Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro y Juzga- 
dojnunicipal del distrito de la Inclusa.

/ I. Otra, del Sr. García Revenga y otros señores Con­
cejales, para que se instalen bocas de riego en la calle de 
Manuel Silvela. '

72 Otra, del Sr, Montes Jovellar y otros señores Con­
cejales, interesando se instruya expediente al Agente con­
sistorial, con motivo de su intervención en el expediente de 
la Dehesa de la Villa.

73. Otra, del Sr. Silva, interesando el nombramiento 
de una Comisión de señores Concejales pertenecientes a 
la de Gobernación, encargada de la organización de pro­
gramas de festejos en la primavera.

/4. Otra, dei Sr. Palomero 3' otros señores Concejales, 
para que se instalen bocas de riego en la calle de Hc-rino- 
silla, en su trozo comprendido cutre las de Vclázqiicz y 
Alcalá,

75 Otra, del Sr. Plaza y otros señores Concejales, 
interesando que, caso de no poder ser utilizado el nuevo 
Matadero en la próxima matanza de cerdos, se lleven a 
cabo las reíormas necesarias en el edilido que hasta ahora 
ha venido utilizándose para dicho fin.

Madrid, 12 de junio de I92Ü,—El Secretario, F r.ancis- 
co R uano.

ADICIÓN

Asunto al despacho de ofleio.
1, Comunicación de la Dirección general de Propieda­

des e Impuestos, requiriendo al Ayuntamiento para que

aporte la comprobación de los hechos alegados en instancia 
de 8 de marzo último por la Alcaldía Presidencia, en ex­
pediente que se sigue sobre revisión de cesión de la Dehesa 
de la Villa, e invitando a la Corporación miuiicipal para 
que nombre peritos en su representación, en el plazo de 
quince días. ■

ORDEN DEL DÍA

Asunto eon dictamen de la Comisión prim era (Gobernación).

2. Proponiendo no se acceda a lo solicitado por. el señor 
Presidente de la Escuela- nueva, para la concesión del 
Teatro Español, a fin de dar una representación teatral, 
dedicada a ios congresistas del partido socialista.

Voto particular al anterior dictamen.

. . PROPOSICIONES -

3. Una, del Sr. García Cortés y otros ssñores Conceja­
les, interesando se incoe expediente sobre intervención 
del Sr, Arquitecto municipal de Propiedades en el asunto 
de la Dehesa de la Villa.

4. Otra, de los mismos señores Concejales, para quese 
incoe expediente sobre faltas cometidas por empleados mu­
nicipales.

5. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, para que se acuerde im crédito de 2.000 pesetas, con 
destino al curso de verano de la Escuela de cerámica artís­
tica de Madrid.

El Secretario, F rancisco R uano.

COMISIONES

L isia  d e  a su n to s p e n d ie n te s  d e  d espacho  d é la s  Contisioites en 5  d el actual.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO
F-’ECUA 

en
píi£ó despacho 

de la Comisión.

COMISION ^.’’—liaciendü.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica .......................  ...................................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años ...............................

Abono de 22.289‘til pesetas al Canal de Isabel II, por reparación
de bocas de riego en enero ultimo...............................................

Abono de 7.1S'82 pesetas al Canal de Isabel II, por reparación de
bocas de riego en febrero último.......................................  .............

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del
destare por liueso y sebo en el año 1917..........................................

Bases para Ja reorganización del servicio recandatoHo...................
Nuevo régimen para el servicio de recaudación en periodo de

apremio.................................... ................ ...................................  , ,
Reglamento de la Administración de Propiedades 
Instancia de D. Joaquín Miñana, solicitando e] abono de 399 pese­

tas, por sniijiiiistro de aparatos ortopédicos, a la Casa de So­
corro del distrito de¡ Congreso, durante el primer trimestre
de 1920................. .......................................................................................

Providencia gubernativa estimando recurso de 6 . Prancisco dé 
Paula Quesada y D, Eduardo Aldeamieva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liqnidacídn de nn crédito de S isas........................

Instancia de la Unión Eléctrica iMadrileña, solicitando no se le gire 
recibos por arbitrios municipales, por cantidad superior ai 25
por 100 de ia contribución itidustrial .................................................

Expediente m.strnído al iiidnstctal D. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios janiunes de su propiedad, sitt el reco­
nocimiento sanitario................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa- 
crainenfales.......................................... ......................................................

Abono de 2.075‘52 pesetas al Canal de Isabel li, por conservación 
de bocas de riego en febrero último.......................................... ......

22 enero 1918,

20 marzo 1920.

18 abril.

IS abril.

19 abril.
23 abril.

22 abril.
20 abril.

19 abril. 

25 mayo.

27 mayo.

TRA M ITE

RCordfHin por Ih Comisión.

Sr. Fernández Cancela.

Sr. Montes Jovellar.

Sr. Serrano Jover.

Sr. García Cortés.

Sr. Serrán,
Sr, Calzado.

Sr, Calzado,
Sr. Calzado,

Sr. Serrano Jover, 

Sr. .Mvarez Arranz. 

Sr. Noguera.

Sr. García Cernuda,

Sres, García Cernuda. 
García Cortés y Noguera

Sr, García Cortés.

FECHA 

d el m is m o .

24 enero 1918.

8 abril 1920.

S abril.

22 abril.

22 abril.
29 abril.

29 abril.
29 abril.

31 abril, 

31 mayo.

I '1
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

Abono de 2,f)'i270 pesetas al Canal de Isabel II, por conservaddii
de bocas de riego en el mea de marzo ùltimo..............................

Abono de 40Ü pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito del Hospicio.......... ...... ................ .......................

Abono de 3ñG pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa.......................................................

Expediente relativo a intrusidn en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares......... ...............................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocàngel—  ........... ............................................................  . . . . . .

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alquileres. 

Instancia de varios escribientes de Inspecciones sanitarias, soli­
citando alimento de sueldo.. ........................... .................. ' .........

Instancia de los matarifes del Matadero de las Ventas, solicitan­
do aumento de jornal...............................................................................

Instancia de los capataces de empedrados y caminos, solicitando
el aumento concedido a los de aceras................................................

Instancia de! capataz de la brigada obrera D. Eugenio Páez, soli­
citando aumento de 12 por lOÜ................................................  .........

Instancia de varios obreros de Fontaiierta, solicitando aumento 
de jornal..........

instancia de los ayudantes de talleres de Fontanería, solicitando 
aumento de jornal 

Instancia del Jefe de cerrajería de Fontanería, D Joaquín Gordo,
solicitando mejora de jornal...............................................................

Instancia de varios empleados, solicitando aumento de sueldo e 
inclusión, en el escalafón— ....................... - .................................

GüMiSlUN ■3,*'" i ’oíicia uihauu.

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co.
laiimas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación 

instancia de doña Teresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 
el embarcadero del Retiro 

Instancia de los dueños de luieverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas............... ......................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo a licencias solicitadas por ei Director de !a 
Sociedad «Oxídrica Españolaí, para ampliacióa y reforma de
la fábrica............................................................................................. ... ■ -

Expe.líente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada 

Base IS de! presiipnesto 
Base 20 del presupuesto 
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos 

Proposición de los Sres. Reglero y oíros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne...................................................

Expediente relativo al mercado de San Antonio..............................
Proposición del señor Marqués de Villabrágima, para qne se limi­

te el número de expendedurías de carne a! 5Ü por lüO de las boy
existentes. ..  ■. ..................................................... '..............................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec-
táciilos................ .......................................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de incendios y otros particulares 
del servicio................................................................................................. .

COMISIÓN \ ' — h'omeitU}.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés..................................................  ................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de .Arquitecto................................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López..........
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.......................... ..............................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 

los Immiimientos de edificios en construcción................................

Expediente de limpieza de las alcantarillas de nueva construcción'

FECHA
en

le pasó al despacho 
áe Je Comisión-

TIÍA M ITE

acordado por la ComisióiL

FECHA 

d e l m i B III <4

27 mayo 1020. Sr. García Cortés, ■31 mayo 1920,

26 mayo. Sr, Serrano Jover, 31 mayo.

26 mayo. Sr, Serrano Jover. 31 mayo.

26 ntayo. Sr, Palomero. 31 mayo.

2S mayo. Srcs, ü . Cerrmda y Palo­
mero.

1

31 mayo.

27 mayo. Sr. García Cortés. 31 mayo.

26 mayo. Sres, Sabority Rnimonte. 31 mayo.

20 mayo. Sres. Saborit y Ruimonte. 31 mayo.

28 mayo. Sres. Saborit y Ruimonte-. 31 mayo.

27 mayo. Sres Saborit y Ruimonte. 31 mayo.

27 mayo. Sres, Saborit y Ruimonte. 31 mayo.

27 mayo. Sres. Saborit y Ruimonte, 31 mayo.

28 mayo. Sres. Sabority Ruimonte, 31 mayo.

28 mayo. Sres, Saborit y Ruimonte. 31 mayo.

7 mayo 1918, Sres. Silva, G. Certmda 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Cermtda, 28 mayo, '

6 mayo 1910.' Sr. G. Cermida. 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Cerntida. 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile y Rodríguez 
Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sres. Asprón y Martín. 8 abril.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza,
Sr, Maura,

Sr. Román y Cubero.

9 abril, 
24 abril. 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. 
14 mayo.

Sres. Fraile y Plaza, 
Sr. Baeza.

5 mayo, 
14 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

j
febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyúii 

■y Corona, 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

! mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

1 abril 1920, 

17 abril.

Sres. Araqtiistain 
y Asprón.
Sr. Tato.

14abri! 1920. 
5 mayo.
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

Instancia de ¡a Sociedad sLa Mundial», ofreciendo medios para la
expropiación de la casa núin. 3 de la,calle de Peligros...............

Instancia interesando la expropiación de las casas números 3 y 7
de la calle de Peligros .................................. ................ ...................

Construcción de aceras suplementarias en las estaciones del Me­
tropolitano de la glorieta de Bilbao y de Cuatro Caminos ,, . . 

Construcción de galería subterránea en im trozo de la calle de
Alcalá................................................. ......................... .............. ; ■ • ■

Comunicación de Fontanería relacionada con las recepciones de
la niano de obra para la instalación de tuberías................. ..

Devolución de fianza al contratista del afirmado del camino del
F .s te . ............................................................. ........................ ... •••;■■...............

Real orden dictando reglas para el más rápido cumplimiento de 
las disposiciones sobre recepción de precios en las contratas--

FECHA
en

que pasó ai despanlio 
de las Comisiones.

10 mayo 1920. 

12 mayo.

28 mayo.

28 mayo.

27 mayo.

23 mayo.

27 mayo.

TiíA M lTE

acordado por la Comisión.

Sr, S. Bayíoii, 

Sr. S. Bayton. 

Sr. S, Bayton. 

Sr, Q. Revenga. 

Sobre le mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

FEtpHA 

d e l m ism o .

26 mayo 1920. 

26 mayo,

2 junio,

2 junio.

2 junio.

2 jnuio,

2 junio.

ij.

COMISIÓN 5 . '— Heríeficencia y Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas................. ........
Venta de las basarás procedentes de la vía pública-----
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito dé la Uni­

versidad..................................................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enferm os...............................

Moción del Sr. Garda Revenga, proponiendo la creación de un
hospital municipai,—  .................................................................

Ejecución de obras en ei Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro loca!............................................................................

Revisión de precios de ios materiales empleados en la construcción 
de dos parques del servicio de Limpiezas.

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Casa
de Socorro de Chamberí (sucursal)....................................................

Moción déla Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección.................. ........................  _

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial___

Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando un automóvil para
recorrer la cuenca del Lozoya........  _

Instancia de varios matarifes del Matadero, pidiendo que continúe
en el botiquín ei Practicante D. Víctor Sancho..............................

Bases complementarias para el año económico de 1920-21.... 
Instancia de un ex ordenanza camillero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el carg o .,
Fallecimiento de un Veterinario Sanitario del Laboratorio muni­

cipal................................. ....................... _ _
El Sr Director de Limpiezas, remite bases para la adquisición de

ganado mular . ..........................  .. ..
Varios carreros eventuales del servicio de Limpiezas, solicitando

aumento de jornal. ...........................
La Federación de empleados y obreros niimicipales, pide una di­

ferencia de 0“25 pesetas, entre el jornal de operarios y ayudan­
tes de! servicio de Limpiezas...........

El Sr. Director del Laboratorio, participa que existe ima vacante 
de Inspector de Policía sanitaria, . .

Proposición de varios señores Concejales, para que queden sin 
efecto los concursos relativos a provisión de consultas de espe­
cialidades médicas.............................

Expediente relativo a! derribo del cementerio de San Martin,, ., 
Construcción de un horno crematorio.

COMISIÓN 6.‘—Enso.'íCfte.

líelacióu de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de trá­
mite............................................ ................................................ ...............

Sentencia del Tribunal Supremo, desestimando un recurso de este 
F.xcmo. Ayuntamiento, contra la dictada por el l'ribunal provin 
cial, que ordenó la práctica de una lira de cuerdas en un solar
situado en el paseo de San Bernarditio ...................

Oficio del Gobierno civil, desestimando un recurso interpuesto 
por D, Francisco Tuero, contra un acuerdo de este exceleiitísi- 
ino Ayuntamiento, denegatorio del pago de una superficie ex-
proptable para la calle de Cristóbal Bordiu. ................... ...... ..

Proposición de dos señores Vocales de la Comisión de Eiisanclie, 
interesando se declare preferente la calle de Valleliermoso  ̂
desde la de Cea Bermúdez, hasta la calle diagonal ciiiitígua al
nuevo depósito del Canal........................................ . - ...................

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Don 
Ramón de la Cruz.

27 febrero 1918, 
8 enero.

Sr. Concejal Inspector. 
Sr. Concejal inspector.

17 abril.
»

17 marzo. Sres. G. Miranda y Gar­
d a  Revenga. 17 abril Í920. ■■ i.

7 noviembre. Sr, Serrano. 17 abril.

7 noviembre. " Sr. Serrano, 17 abril.

2S febrero 1918. Sr, Serrano. 24 abril.

23 febrero 1920. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

8 enero. Sr. Q, Miranda 24 abril.

19 diciembre 1919. .Sf. G Miranda. 24 abril. i
15 enero 1920. Sí es. Noguera y Onís. 24 abril. , 1

22 marzo. Sf, Ingeniero Industrial. 17 abril. ' p

,31 marzo,
A '

Sr. Concejal Inspector. 
Sobre la mesa.

17 abril.
»

20 abril 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920. , ■ ' Í

24 abril. » ► '•
* ' !

5 mayo. » ' ' ' í
’ 'ií i

8 mayo. Sr. ConcejaUnspector.
• .1 ’■ ! 1

. ■ r

8 mayo. »

8 mayo. » ■ N ;t
■ '■■■■4

30 abril.
15 enero 1918. 

s

Sr, Concejal Inspector. 
Sr. Fernández Cancela, 
junta Técnica de salu­

bridad.

» ' 
3 febrero 191S.

]J  abril .

: . [  

■■ l

• V

7 janio 1920. Nueva entrada.

■ : 1' 
■ . l'

■ i i,■ . r

7 jimio. Nueva entrada.
i 'l' 

íi T'

' ■ i'l
1 junio. Nueva entrada. »

■

IS mayo. Sobre la mesa. 20 niayo 1920.
 ̂ 7  P 

*
;.'í

9 junio. Nueva entrada.
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A SU N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

qne pasó al despactio 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mí ft mÛ .

Licencia para construir una casa en el núm. 78 de la calle de 
Martín de los Heros....................................................................... . 9 junio 1920 Nueva entrada. »

Licencia para construir una casa en el mim. 23 de la calle de Diego 
de León........................................................................................ .............. 4 junio. Nueva entrada. »

Licencia para construir un cobertizo en el núm, 6 de la calle de la 
Batalla del Salado.................................................................................... 9 junio. Nueva entrada. »

Licencia para construir ana escalera en el interior de la casa nú­
mero 28 de iñ calle de Genova....................................................... .. 4 junio. Nueva entrada. »

Expediente relacionado con las obras de pavimentación y asfalta­
do de la calle de Trafalgar ..................................................... ............ 4 junio. Nueva entrada. »

Espediente de rectificación de alineaciones de la calle de María 
de Molina.................... ................................. ...................... ............. 13 enero. Sobre la mesa, 25 marzo 1920

Expediente de apertura de ia calle de Narváez, entre las de 
0 ‘Donnell y Limite......................................  .................................... 26 mayo. Nueva entrada. »

Expediente de expropiación de una parcela destinada a vía públi­
ca en la calle de Meléndez Valdés.....................................  ......... . 17 abril. Nueva entrada.

Expediente relacionado con la provisión de mía vacante de jardi­
nero.............................................................................................................. 28 mayo. Nueva entrada. »

Expediente incoado por varios obreros de Fontanería y Vías pú­
blicas, interesando se les equipare en sus jornales con los de 
igual clase del Interior................................................ ........................... 1 junio. Nueva entrada.

Oficio del Sr, Ingeniero del Ensanche, proponiendo una gratifica­
ción a varios obreros por trabajos extraordinarios....................... 2 junio. Nueva entrada. y

Solicitud de nn Escribiente auxiliar de oficinas y calas, interesan­
do sil pase a la plantilla......................................................................... 21 mayo. Nueva entrada.

Proposición del Concejal Sr. Donoso, interesando el estudio de 
lina vía que comunique la calle de Méndez Alvaro con la del 
Pacífico...................................................... ................................................ 7 junio. Nueva entrada. »

Proposición de varios señores Concejales, interesando ia instala­
ción de bocas de riego en la calle de Francisco de Rojas........... 7 jimio.

■
Nueva entrada.

SECRETARIA

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Relación no ruin at de. las bajas ocarridas en el personal desde el 6 al 12 de ¡m ío  de 1920, con arre irlo a to dispuesto 
en las bases l id  del Interior y 7.® del Ensanche de los respeclleos presupuestos,

■ B A J A S

RAMO

Imprenta municipal........................  Corrector

NOM BRES Y A PELU D O S

Luis Méndez Sunna.

A N U N C I O

La Comisión nombrada por esta Excma. Corporación tnunid- 
pa! para estudiar ei régimen y reglamentación del nuevo Ma te­
dero, lia acordado abrir una información a la que podrán acudir 
las entidades o personas interesadas, exponiendo por escrito sus 
ideas y opiniones aceren de los extremos que se detallen en el 
cuestionario redactado al efecto, del que se entregarán ejempla­
res a quienes lo soliciten, en e! Negociado de Abastos de esta 
Secretaría,

Los informes deberán ser presentados en la misma dependen­
cia, durante el plazo de tres meses, que terminará el día 15 de 
septiembre próximo, '

Madrid, 14 de junio de 1920.— El Secretario, F rancisco 
R uano. '

C O N C U R SO
En virtud de lo acordado por el Excino. Ayuntamiento, en se­

sión de 7 del pasado, se abre concurso piibíico entre los farma- 
ceiíticos establecidos en el distrito de la Latina, para la provisión 
de la plaza de farmacéutico encargado del despacho de medica­
mentos a la sección segunda del distrito de la Latina.

Los concursantes deberán presentar sus instancias dirigidas 
al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, en el término de treinta días 
hábiles de once de la mañana a dos de la tarde, en e] Registro

general de esta Excma. Corporación, acompañando titulo profe­
sional, licencia de apertura de la farmacia, recibo corriente de 
contribución y relación documentada de méritos y servicios.

Madrid, 7 de junio de 1920.— El Secretario, F r.ancisco 
R u a n o .

S U B I T A S

Subastas y concurso  j>endiciitrs. en  d  d in  de hoy, 
con exjyresión de su  cutrnlia  v fecha d e ce leb ra ció n .

d Ia
de iBStibasta O B JE T O  DE I.A SU BA STA PESETAS

3 julio.
SUB.ASTAS

Suministro de material eléctricoy otros
efectos para el alumbrado de todos 
los servicios y dependencias munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1921. 
Importe anual cale alado................... . fi.OOO

8 Suministro de paja y cebada con desr
lino a la manutención dei ganado de!
servicio de Limpiezas, durante un 
año.—Importe calculado..................... 180:090
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Esta Excma. Corporación, en sesión de 21 de mayo último, ha 
acordado anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
paja y cebada con destino a la mamitencióii del ganado del servi­
cio de Limpiezas, La subasta tendrá lugar con sujeción a los si­
guientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. “ Es objeto de esta subasta el suministro de cebada y paja
para el racionado del ganado de dicho servicio durante un año a 
contar del día de la adiudicacíón definitiva. •

2, “ La cebada ha de reunir las condiciones de hallarse comple­
tamente limpia y exenta de materias ajenas a la misma, y el hec­
tolitro ha de tener, como mínimum, 59 quilogramos de peso.

3;‘ La paja será de trigo, sin mezcla, sin tufo y completamen­
te seca y no ha de exceder del 10 por 100 el tamo y granzón que 
contenga. -

4 .“ El rematante entregará en el punto que se le designe las 
cantidades de cebada y paja que según las necesida'des y conve­
niencias det servicio le sean pedidas.

.5.“ El precio tipo será el de 44 pesetas los 100 quilos de ceba­
da y 10 pesetas los 100 quilos de paja.

6. “ La entrega de los pedidos se efectuará a los citico días de 
hechos éstos. Para las operaciones de peso, carga y descarga ten­
drá d  suficiente personal al efecto de aligerar ta operación, y los 
gastos a que ascienda ésta serán de cuenta del rematante, como 
igualmente la responsabilidad de todos accidentes que sufriere di­
cho personal, con arregio a la ley de Accidentes del trabajo. Pre­
vio reconocimiento por el Sr. Profesor veterinario encargado de 
la asistencia del ganado, se procederá a la recepción de la cebada 
y paja, extendiéndose tres actas, una para remitir al excelentísí- 
mo Ayuntamiento, otra para el contratista y la tercera quedará en 
la oficina del servicio como antecedente.

Serán admitidos los pedidos de paja y cebada si retinen las 
condiciones exigidas, y los que no las reúnan, el contratista que­
dará obligado, por sn cuenta, a retirarlos, y antes de las veinti­
cuatro horas, a entregar otras que reúnan las condiciones, y de 
no verificarlo, se adquirirá la cebada y paja necesarias por la J e ­
fatura del servido, abonando la demasía de precio a que resulta­
se la adquisición e! repetido contratista por incumplimiento del 
contrato,

7. " Para calcular la fianza que habrá de entregar el adjudi­
catario, se calcula en 180.000 pesetas la cantidad a que ascenderá 
aproximadamente el raciona miento-del año.

8. “ Si el Exento, Ayuntamiento, por resolución de la Superio­
ridad, se viera precisado a la rescisión del contrato, el contratista 
no tendrá derecho a indemnización, excepto a los gastos que 
emanen del otorgamiento de escritura en la parte que correspon­
da y a que se refiere la condición correspondiente de las económi­
co administrativas.

Madrid, 5 de abril de 1920.—El ingeniero Jefe del servicio, 
Antonio Arenas.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Reai decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el dfa 6 de julio de 1920, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, mini. 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo también a! acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de los señores 
Notarios del Ilustre Colegio de esta capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se bailarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no femados que medien hasta el del 
: emate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 180,000 pesetas
y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en el presupuesto vigente. .

4 . “ Los licitadores que concurran a esta subasta iiabrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos ía fianza provisional 
de O.OOt) pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe total de 
la misma; piidiendo verilearlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el art. 12 de ¡a Instrucción antes 
citada computándose éstos en la forma que se establece en el ar­
ticulo 13 de la misma instrucción,

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
cu el Negociado de Subastas de ia Secretaria (primera Casa Con­
- istoriai), en los días hábiles desde ei siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en ta Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla liaya de tener lugar, y durante las lioras 
de diez, de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
sa expresa en el art. ÍS del Real decretó de 24 de enero de 1905.

(i," Ei rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida termiaantemeute la 
transferencia de los mismos, en uso de la facilitad que al Ayunta-

miento concede el art. 25 de la instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador, a cuyo favor quede el remate, se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales el. día y hora que se le seña­
le, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el docu­
mento que acredite haber consignado como fianza definitiva en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 18,000 pesetas, para 
garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo x;u metálico o en los valores o signos a.lniitidos en las 
Lanzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no cn:i- 
enrriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de In rejietida Instrucción.

9. " El hecho- de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir e! contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero rio le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de ia adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Exento. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de ía facultad que le concede 
el art .34 de la Instrucción de 24 de enero de 19US, ya mencionada, 
podrá rescindir e! contrato en cualquier tiempo de la duración deí 
mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renimcia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos qne lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presefttando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos r.-ales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de ia proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad deí licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previamente y a su costa, bástanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. _

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en pape) del timbre del Estado de la dase 11 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo es­
tablecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose

- su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

Ifi, Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Jefe 
del Servicio visada por el Exemo Sr. Alcaide Presidente o Con­
cejal Delegado del Servicio, en que conste liaber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que ¡layan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su demiticia o suspensión, el número de horas 
de trabaio y el precio del jornal.

18. Ei presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a ia producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que 
se publica amialmente, en enmpiimiento del art. 2." de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la

I ejecución de la misma ley, aprobada por Real decreto de23 de fe­
brero de 1903, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de
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marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a io dispuesto 
en los artículos 13, !4 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti- 

■ miacióti se insertan, del expresado reglaineiiío.
«Art, 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o pro­

posición adtnisilde, una subasta o :m conctirso sobre materia re- 
servada'a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
do la extranjera en la segunda subasta o el segundo conctir.so que 
se convoque, con sujeción ai mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la pi intera vez. »

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo conctirso, pre­
visto por el articulo anterior, los productos iiadonales serán pre­
feridos en concurrencia, con ¡os productos extranjeros excluidos 
di; la reladóJi vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo- 
sidón más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relacióji vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valaa- 
i>di por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, resulta 
oneiosa en más del 10 por 100, computado sobre e! menor precio 
de los productos no figurados en didia relación,

■ Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos araticeiarlos en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según ¡as condiciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminisira- 
dòti que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
publicas, deberán cuidar de que, ccpias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrEirlos en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 16 de abril de 1920.— El Secretario, F r .̂ nciscó 
kuajxo.

Diligencia—Po\r la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en él art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días sin que contra la misma se haya formulado redamación 
alguna.

Madrid, 10 de junio de 1920.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Diae Villar.—V,'’ B." E! Secretario, F rancisco Ruano,

 ̂ Modelo de proposición
{(¡¡te deberá e.rtenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11." ii al 

piesealarse llevar escrito en el sobre lo siffidetüet Propnsiddn para optar 
a la subasta de suministro de pa¡a y cebada para el Kana.lo de Limpiezas

D ,..,., que vive......, enterado de las condiciones de la subasta
en )3Ública licitación para contratar el suministro de paja y cebada 
con destino a la rnunutendón del ganado del servido de Limpie­
zas, ammdada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de
la provincia, en los días......y. ... de........, conforme en nn todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo didio suministro 
con estricta sujeción a ellas; (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento-en letra 
en los precios tipos.) .

Madrid.......de........de 192........ ' '
(Finna del proponente).

Lo que se anmida a! público para su conocimiento.
Madrid, lU de junio de 1920,— Ei Secretario, F rancisco 

R uano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de .31 de 
marzo último, con la sanción de la Junta municipal en la de 12 de 
mayo siguiente, anunciar subasta pública para contratar e! sumi­
nistro de material eléctrico con destino a los servicios de alumbra­
do, timbres y otros efectos necesarios a las Casas Consistoriales 
y demás dependencias municipales desde la fecha de adjudicación 
a 31 de diciembre de 1921 y con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos .ca^os, basfanteado 
por alguno de los señores Letrados, consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 300 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a ios respectivos resguardos loa sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 600 pesetas que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 3 de julio de 1920, a las doce 
eii la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del Exento, Sr, Alcalde o de 

quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto eti esta Secretaría (Nego­

ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en e! Real decreto de 20 
de junio de 1902. , ■

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
en la forma que determinan los pliegos de condiciones

Apunciada esta subasta durante-el plazo de diez días, y en la 
forma qite establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna, ' 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1920. — El Secretario, F rancjsco 

R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel'tifnbrndü del Estado de la c la s e S "  y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo Eigiiieiite: Fro/¡os/cíü/i w r a  
optar a la subasta de snminisfro de materíat eléctrico.)

D......, que vive...... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar ei suministro de material 
eléctrico con destino a los servicios de alumbrado, timbres y 
otros efectos necesarios a las Casas Consistoriales y demás de­
pendencias municipales hasta el 31 de diciembre de 1921 antinciada
en el Boletín oficial de la provincia del día..... de........, conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: ios precios tipos o con la baja de—tanto por ciento 
en letra—en los precios tipos), ,

(Fecha ¡j fitma del proponrnte.)

C E M E N T E R IO S
Autorizaciones de enterramiento en las ciiairo Sacramentales 

desde ei 26 de mayo ál 3 de junio de J920,

AUTORIZACIONES
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IM PORTE

Pesetas.

De 33, pesetas............ . . . 1 4 7 3 15 494
De 44 idem....................... 3 5 « 1 10 440
De 50 ídem................. .. 4 3 » 7 350
De 110 ídem ........................ » » > » m
De 165 ídem........................ > » 2 2 330

T ó c a l e s ..................... 8 12 8 6 34 1.614

Atnoriiaciones por e n t e r r a ­
miento de catláreres o restos 
procedentes de (ñero de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien ríen- 
n o  de los mismos.

De 33 pesetas,. ............... » » y»
De 44 ídem , ................. » » y> ‘A
De 50 ídem.......................... » » » i» » »
De 165 ídem,, » ?» »

Sam a ................... 8 12 ,8  ̂ 6 34 1.614

L iC E N C IA S ^E X P E D ID A S
Por el Megoeiado 4,° (O bras),

Ampliación: Topete, .30.
_ Reformas: Fomento, 15 y 25; Campoamor, 19; San Bernardo, 

números 59, 61 y 66; Bizarro, 5 y 7; Atoclia, 34; Francos Rodrí­
guez, 2; Puebla, 16; Velarde, 11; Mediodía, 9; plaza de Herrado­
res, 7; travesía del Conde Duque, 4; Santa Ana, 15 y 17; Flora, 
número 3; Echegaray, 9; Recoletos, 5; Lealtad, 6; Ruda, 12; Aba­
des, 30; Augusto Figueroa, 36; Luis Mitjans, 8; San Bartolo­
mé, 4, y paseo del Comandante Portea, 1.

Revocos: Ferraz, 42 y Alonso Heredia, sin número. '

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Paso de carros: Méndez Alvaro, 87 y 89, y Fray Luis de León, 

sin número.
Vallado de solares: Paseo del Cisne, 16; Tutor; Romero Ro­

bledo, y Martín de los Heros, sin número.
Revocos: Canarias, 4; San Bernardo, 112; Aguirre, I, y Abas- 

cal, 5.

■ili
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Alquilar: Alcalá, 142; Fernando el Católico, 20; Velázquez, 20, 
y Lagasca, 42,

Derribar cobertizos: Fortuny, 19; Trafalgar, 4, y Bravo Mu­
rillo, 23. '

Obras de reparación: García de Paredes, 82; General Oráa, 7, 
y Jordán, 15,

Construcción de muro de cerramiento: Amador délos Ríos, P.
Construcción de pabellones: Méñdez Alvaro, 83, y Andrés 

Mellado, 20.
Obras de reforma: Serrano, 90; Martín de Vargas, 3, y glo­

rieta de las Delicias.

Obras de ampliación; Serrano, 57.
Construcción de fincas: Bravo Murillo, 45; Alcántara 5 y 5 

duplicado: Zurbano, 43; Manuel Silvela, 6, y Narciso Serra, sin 
número.

Obras de saneamiento; Lagasca, 12,

Pop l a  Direeelóii de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total; 14.

CONTADURIA

E N S A N C H E

inffresos y pagos veripcados por cuenta del presupitesío de 1930-2!.

IN G R ESO S

C A P í 1’ U L 0  S

TO TA L 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

IN G RESO S FORMALIZADOS

Hasta el 6 
de junio de 1930,

Pesetas.

Del 7 ai 19 
de ¡unió de 1020.

Pesetas

Total de íiiEresos 
hasta el 19 

de iunio de 1920.

Pesetas.

1. “ —Contribuciones y recargos.............. ...............................
2 . “—Venta de terrenos.... ...........................................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento...........................................

7.751..363‘12
240.725

1.000
2.101,1Ü4'09

»
57.860‘42

1.803,942*84
»
»

2.161,104*09
282*94

15.679*99

»

»
»
»
I.392^63

1.803.942*84
»

2.16L104*09
282*94

17.072*62
5.“—Imprevistos y eventuales............................................... ..................

egresos por reintegro de cantidades libradas....................................

T o ta l d e  in g r e s o s  fo t m a U e a d o s ...........................................

10,212.052^63
»

■ 3.981.009*86 
4,289*65

L392^63
»

3.982.402*49
4,289*65

10.212.052*63 3,985.299*51 1.392*63 3.986.692*14

ll*
-  í

P AGOS

C A P I T U L O S  -

TO TA L 
de créditos 

a u t o r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 9 
de junio de 1920.

Pesetas.

Del 7 al 13 
de junio de 1920.

Pesetas. ,

Total de paEOS 
hasta el 13 

de junio de 1920

Pesetas.

1. **—Gastos del Ayuntamiento............................................
2 .  °— Policía de seguridad.......................................................
3 . *’— Policía urbana................................................................
4 . *’—Obras públicas................. ..................................................................
5 .   ̂—C a r g a s ................ ....................  ■* ♦ ♦ * * . ■■ <* ** *» - i ........ .................... ....................

769.400 
203 827 
236.741*30 

5.165.936*86 
1,681.597*62 

16.000

144,258*38 
39.837*07 
16,537* U 

469.361 
59.561*13 

4.000

»

*630*87
47,917*46
19.173*48

rs

144.258*38
39,837*07
17,167*98

517.278*46
78.734*61

4.0006 . ’ — Imprevistos..............................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
7’o /í7/ de pagos forrnalisados.......................................

8.073.502TS
fí

733.554^69
y>

6 7 J2 rS I SOI .276*50

8,073.502*78 733.554*69 67.721*81 801.276*50

' I 

1

1 f

B A L A N C E

P E S E T A S P E S E T A S

3,9S2s402M 9
»
y> 3.982.402*49

796.986*85

Idem líquidos.............................................................................................................................. .........................
801.276*50

4.289*65
•»Idem [íquidos................................................................. ....................................................................................

3,185.415*64

ij.

■ f'í'

i*'
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N T  E R I O R

¡niíresos v pagos oerificados pot cae.nta del presnpnesto de W2Q-2!-

[NGÍÍESOS

[NORESÜS FORMALIZADOS

C A P Di' U L Ü S
C R É D i i '  o  S 

presiipii estos el 5
de jimio*de H>2Í),

Del 6 al 12 
de junio de 1920

Total dtì iiiî resoTb 
hasta el 12 

de junio de 1820.
Peseuis. Pese!US. Péselas. Pesetas.

1 . '—Propios.............. , . ,  .......................................................................... inj. 9.619*44
4332.“—Montes................................................................................................. 07 y,iíiy 44

350
juu

3 ."—Impuestos............................................................................................ R 1 di=:n‘ i i oO

4.“— Beneficencia.................................................................................... 18.206'62 
2.500 

703'60 
456.924‘Oi

i 1 ¿ J í 0.44o uo 1 *4ob,U39 io  
l.940'535 , Instrucción pública...........................................................................

6.‘’—Corrección pública.................................... ......................................
7.°—Extraordinarios...............; .............................................................. Q KOI
S.“—Resultas............................................................................................. R rr  ni
O,"—Recursos legales para cubrir el déficit................. . ........... 32.669.876‘91 

953.765‘41
5.214.642*14

27.716*51
775 074*33 5,989.716'47

10,°—Reintegros........................................................................................... - f 1 VJ lJ i

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
42.338.202‘86 7,!03.30S'64

34.S72‘32
950.772*49

366*15
8,054.081*13

35.238*47

To ta l de ingresos fo tm a lizad o s .................................. 42.338.202*86 7.138.180‘96 951.138'64 8.089.319*60

. P A G O S  .

CRÉDITOS PAGOS EJ ECUTADOS

C A P I T U L O S
Hotorizfidos. Hasta e] 5 

de junio de lí̂ 20.
Del S al 12 

de junio de 1820.
Tota! de pago.s 

tiasta el 12 
de junio de lít20.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 —Gastos del Ayuntamiento............ ...........................................
2.°—Policía de seguridad......................................................................... 372.449*11

1.080.515‘53

1 ij
373.005'61

1.146.08i'713,“—Policía urbana y rural................................................................... oob olí
4,°—instrucción pública...............................................................

UOuJIXí lo

5.“—Beneficencia........................................................................................ íí ] n 1 Íf5
6 .“—Obras públicas........................................................................
7,“—Corrección publica......................... , , , , 310.218*02

J »U J U* f £rc)

3.”—Montes.................................................................................
9 .°—Cargas.................... ......................................... \A tOfi 1.453.675*31 

291.802'35
RU

701 01ti:‘l7
10.°—Obras de nueva construcción....................................... 2 .042 J38 ‘82 

inn nnn
2.825‘S5 294.623^20

so KClO'Ĉ Íi ! . ° —Imprevistos. ...............................................................
12.°—Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos . : ......... , . . . 42,338,2Q2'86 6.034.654*63 1.018,76U32 7.053.415'95
' » ie.088‘76 » 16.088‘76

To ta l de pagos fo rm a lizados ................. ....................... 42.338.202‘86 6.050.743'39 1.018.761*32 7.069.504*71

B A L A N C E

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem Equidos
Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

P E S E T A S

8.054.081'13 
16.08876
»

7.053.4I5'95
35.238‘47

»

P E S E T A S

Existencia en Tesorería,

8.037.992'37

7.018.177*48

l.O19.814'80
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E N S ^ ^ C H E

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veritleadas hasta fin de) mes de mayo de 1920.

PRIMKRA p a r t e . —  INGlíBSOS

C A P I T U L O S

Contribuciuiies y reciirgos........
Venta de terrenos------; ...............
Siibvendúii del Aya uta miento,.
R esultas..........— ..........................
Imprevistos y eventuales............
R ein tegros,.....................................

]| F i t  r. l i  A l i F l t |3

CHKÜIT03 PHÍSLIPÜBSTOS TO TA L 
de '

recaudación
■obtenida.

DKUDÜRK5 AQR-ftSDOriKE

Procedentes
Devoluciones T O T  -A L 

. 1
Ingresos

Exceso
'cleineresos

Para IS20-21 verificadas. — sobre
de 1ÍI10-2O por realir.ar. los

Pesetas. Pesetas^ presupuestos

G.000,000 1,551.303*12 7.751,303*12 1.833.942*84 5 947 420*28 j
ato.yæ , • ) 24n*7‘A5 » 240.725 ■

LOCO » A 1.000 > 1.00U s 1
1.342.310*23 818.787*86 2.1Q1.1O4O0 2.161.104*00 P t

» > 282'0i 282*94
00.873 085*42 > 57,800*42 15,679*90 +2.180*43 *

7.8«I.01Ü‘23 2.371.136*40 » 10.212,053*63 3.9Sl.í)09;Se 0 231.3*25*71 , 283*94

SKGÜNDA P A R T E ,— PAGOS

^ C A P Í T U L O S
1

i>  r .  n  F ^  I I  A I t  K  l E  '
tlL D M  I f B E I K t f t

Resto
del

crédito
presupuesto.

TO TA L
de

patios
ejecutados.

Peseííís.

CREDITOS PRESUPUESTOS
líe i lite y: ros 

v e r i f íc í id o s *

T n  T  A L 

Pesetas.
Para

Procedentes 

de 1019-30.

l.** G astes del A y mita miento........................................................ 84,379*81 709.400 » 769.400 08.5,030*. 19
2.“ Policía de sesiirídad.................................................................. 22.286*41 203.827 > í:'03 S27 181.5411*59

15 758'4íi 70J f=ilC 15 1?41'30 ?36.74P30 5>i(l.í3íí2̂ tS
4- M  7R7*4íi 177 Í4Í1‘4Ü 3 l89Tí5 5.169J 26̂ 51 4 7K0.(i99‘G8

5Q 477‘ilít i ÍWI 40P97 40 105‘85 1 iOD 1.G82 697'6c¿ 1 fE3.'320* 14
O.** InipfevistoB................................................................................... 4.00Ü 16.000 > IC.OOO ¡2.aio

594.33&'9S 7.810.910*33 232.536*55 4.389*65 8.077.792*43 7 483.463*45

TER C ER A  P A R T E .—-BALAN CE D E 1.A5 OPERACIONES DP: INGREISOS V PAGOS

Vi A J  i |> O »4
D EBE HABER

• —■ — ' DEUDORES ACREEDO RES

Pesetas. Pesetas. . Pesetas. Pesetas. ,

■ I Realizados......................... ................................. 3.981 009*80 k
1

■ [ Líquidos................................................................ > » 3.381.009*36
f E jecutados.......................................................... 594.328*98 i >

P agos........» > 4,289*65 > ,
I Líquidos........................................  ..................... i > 590 039*33 *

£.risíe.vc/o en 7’esoreríV7.......................... . ............ ...... ......... 3.3ft0,970'53 . 3.390.970‘.53 i

3.985.299*5! 3.0S5.S99‘5Í 3.981,003*80 3.981.009*80

Í N T ^ I O R

Estado dem ostrativo y balance dé las operaciones de contabilidad verificadas hasts flti del mes de mayo de 1920.

PRIM ERA P A R T E ,— INGRICSOS

l> h it  i : H A It i :  i t 8) .\ 1, l> i> s

C A P I T U l.O S
GRRDJTOS -

T O T M -

Pesofiis.

DKU DO RKS AGRKKDÜRES

Para 1920-21
Procedentes 

de 1919-30.

Devoluciones

verificadtis.

T  O T A L 

Pesetas,

Reuiiiniacióii1

obtenida, Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presLipnestos

I." Propios.......... .............................. KM.918'70 ' 09.660*72 174.570*42 9.51.1*55 í) ñKTiw 165.665*87
Montes......................................... 27,8á7'50

8.10.1.4511*11
44*81 2T.3Ü2*.31 350 .150 27.552*31

3.*= Impuestos................................... 370.610*24 H.!94.‘36 8 49L27!'61 L18S 789*00 1.188 789*00 7.3(15.465'5-2
1.*' Beneficencia.............................. 18.206*ffi> 0.807*31 28 013*93 1.870*03 1 879*03 20.1,14*90 »
5." InatrncciOn pública, . ......... .. 2.50« 160 2.000 k » 2,060 *
6.“ Corrección pniibcu........ ......... 703*00 559*90 1.‘2(13*50 i 1.26,1*50 *
7.“ Extrnardinarios.^ ■ ................... ■150.3*21*01 2.866'íHt ■159.7110*97 6.354*74 0.,164‘74 453,426*23 * • .
8." R esultas...................................... i 572,715*75 572.715*75 577.014*06 577.014*00 * 4 293*31

Reciirsü.s legales para cubrir 
el déficit.................................. 32.6G9.870'Ü1 í)fiR.0í0‘68 LH9Í'50 33.050.811*09 4,776.,541 *,31 4.770.541*31 28 889 270*68

lO.'* R eliitefírcs....... .................  ...... 953.703* 41 10.754*38 * í)7ü,í>Í07í) 27.710*51 27-716*51 912.803*68 * ,1

■Í2 338 '2'2'80 O-OS'-lSiyOo 10.088*76 ■1-1.301 472*27 6.5R3 168 29 6 583 108*29 37 813 0O£i*29 4 298*31

m
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SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

]> n H  A II m K
u im

JR EXITOS Pfì'KSU FU ESTOS -

C A P Í T U L O S Créditos Pagos ■ ro T A i. ReiíUeii t̂roa ¿tuaertoi T O T A L Resto
“ Procedentes P'̂ r trnQSferc-itcía del

Ini nsferidos. f îeciEtMdoís. Para 1020-21 V eíificciílos. crédito
Péiíeí(iá> de lBia-39. j' Alte?ackno3. - Sitian. presiipties lo.

í :' CiHstos ti el Ajiiiita-
niiento........ . —  .. 13.i,077'3G 43S,077‘,36 4.294.447*25 12.®!‘03 IB.003'57 1 4.326.30!'85 3 890 324‘49

íí " PulicíH (le sefíiiridud. > JtKí.713'16 1B6 71.318 S.333,7t;0‘iig 47.97178 500 A 2.37! .471‘83 2 174 758 07
PolíciíS iirbíinÍFi 3̂ ritrnl * 8S8.S30'í)U S88.ri30‘9tt 7.409.597'68 457.046’31 ÜOO s 7.86U.143'99 6 971 613‘Cn

t “ tnstnicdüit piil>lic¡i. . 361.tKH'29 361.01 :-l'2a 2.734,3G5‘5S' I17.532‘5"t ( 2.9IL8!18‘ 13 9.556 893'81
5.'’ ÜeiieMcencifL............. > 4Ld),3tti‘G(l ■loo 33fi'Hd 3,íjin 1S1Ì 346.008'5!) !.407'80 3.858.152*39 3.438,1*3579
6 ” Ohraspiibliciis.......... t - 7.18 [)3í)‘(i(i 738.039'i G 5.199.635 300.153'84 7.2JG'65 5.807.00579 5968 96613
7/* Correccítiii pubiiCH, , V 37-2[i[j 37 300 310:918‘Q2 » 310.918*69 2Í3 618*62
s." Mutiles................ ......... > >
fl." C areas. ....................... 1 1 305.e9Í‘7& 1,305.99175 I4.190.3G4‘46 2.043 18G‘ll 5.404 t6.!G9.04T57 14,863 052*82

IO." Obi as de luievíi coiik-
Iriiceiúii, , , ............. t 238 681'®; 938.684*E3 9.049.738'89 ffi2.093'39 t 9.265.362‘21 2.026 677*56

II/' Iiiiprevisfps,............... > '10 357‘B5 49.357'8;3 100.000 ■ 5.386'8ü > 165.386*85 OG.fl'ltl
la," Resiiltfls......... ............. » > * » '

) 4.671 826'aS 4G71.82Ü‘2a 49.33S.202‘B6 3.613.060‘4Ó 34 022'32 45.98.5 285*63 41 313 459*41

TERCER.A P A lil 'E  — UAI.ANCE DE L A S OPERACIONES D E JNGKESOS V PAGOS

M A l3 U H
D EBE HABER

-  . - DEUDORES ACRIJEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

í He»iizHdos.............................* ............................ 6.589.163*29 t
Ingresos......... ................................ i Devueltos......................... .................................. 10 688*76 > >

1 Líquidos................................................................. > > 0.566.679'53
( E jecutados................................ .......................... 4.671.826*22 » t >

Pagos............................................... j fíe Integra dos................................... .................. > 34 022*32 > »
t. Líquido^«............... , , .......... ................................ ► * i 4,637.803*90 *

ñxis/encia en Tesorería............... ..... * ..................................... i.928.*375*e3 ■ >

6.GI6 190*61 6616.190*91 6.566 079*53 6566,079*33

Madrid, 13 de junio de 1920. El Contador, Manuel C .y  Moñas.

Catiaaciofí en cíolsa de hts oalores nianicipales en los dias de! 3  ai ¡ i  de junio de 1920.

Anterior. Día 3. Día 7, Día 8. Día 9. ■ Día 10. Día 11.

Empréstito de IHbfi. — Obligaciones de KX3 pesetas al 3 por 
HX)......................................................................... ..................... . . . 70 % 70‘50 70*25 » 70*50 »

Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 
ai 5 por 100...................................... .................... ........................... 93 » 92*75 » » ■ »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—(Tbligacio-
nes de 500 pesetas al 4 L  por 100............................................. 87 y¡ » » » »

Cédulas de expropiaciones del Eiisandie, de 500 pesetas ai
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................ 90 » » 'í> i> » »

Idem fd,—Emisión de 1 9 1 5 . ..............................1 ....................... 92 » y> »
Emoréstito de 1914.—Obligaciones de 5(X) pesetas al 5 por

100...................................................................................................... 92‘50 ’ » 92*50 » í> » 92*50
Empréstito de ¡918,-  Obligaciones de .500 pesetas al 5 por 

100......................................  .............................. ...................  , , 92*50 92‘50 92*50 , » » » 92*25

O B ^ A S  i ^ S 9 B O I P A L E S

£^"Ct :b l i g a s  

I N T  ^  I O  R * '
Obras en eji cución durante ios dias del d al II de junio de ÍÍJ20.
Aeapas,

Plaza de San Gregorio, Jnstiiiiano, plaza de Nicolás Saliiiérón, 
San Milián. paseo del Prado, Comandante portea, Florida, 
Pósales, .Mfonso X, plaza de Canalejas, Constancia, Barco, 
Jaén. Atoclm, plaza de los Mosteases, y en diferentes calles 
por ei tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, efe.
Empedeados.

Castilla, Navarra, .Martín Arias, Pena de Francia, carrera de 
San Lidro, San Opropio, Caballero de Gracia, paseo de la Cnste- 
liaiuL Prosperidad (varias), Silva, Velarde, Olmo, liúdas, plaza 
de Murillo, Alcalá, Mariana Pineda, San Pedro Mártir, Barrilero,

Doña Urraca, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Sil conservación.
Talleres.

fin el de carpintería.— de carretillas y carros de mano;
astiladü de lierraiuientas y constnicción de'maletas.

¿7í e/(fe eerTfí/erá/. Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas; reparación de cilindros compresores, arreglo de cartele­
ras públicas, ,

El de pintarn. —VÁ\ varias dependencias municipales.
En el de iiíV/r/er/rt,—Arreglo de aceiteras y faroles para guar­

das.
Madrid, 14 de jiiiiio de 1920.—El Ingeniero primero encargido 

del servicio, / .  Alderete, ^

'ñ ' , I ,
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Asuntos despachados en las oficinas durante los üias del 4 al 
í l  de junio de 1Q20.

Interloc.
Presupuesto, 1; permisos especiales de la Compañía del Gas, 28; 

intaiicias registradas e informadas solidtatido licencia para aper­
tura de calas, d7, asuntos tramitados, 60; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la última decena, 35.303‘ó 1 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 10.
Eliisaiiche, ,

Asuntos despachados, 16; expedientes informados, 13; cita­
ciones para recepciones, 17; presupuestos remitidos, 6; listas de 
jornales, 2; importe de jornales, 24.853‘ñO.

Madrid, 14 de junio de 1920.- El Ingeniero Director, P. Niines 
Granes. ______  ■ '
Obras en e/ecuciún correspon tientes a la contrata general de 

pavimentación durante ios dias del 4 al i 1 de junio de 1930.
Calles.

240; objetos extrai-

Vertlente aislada de Toledo. .
Construcción del alcantarillado- - Paseos de los Pinos e Im­

perial y calle de Toledo. .
Reparación p me/ora del Alcantarillado.—So]aua, Paloma, San 

Bernabé y Toledo. '
Cuenca de Santa María do la Cabeza.

Avenida de Menéndex y Pelayo, Bravo Murillo Caceras). Al­
calá de Independencia a Velázqiiex, paseo de la Castellana, 
0 ‘DonnelÍ, Príncipe de Vergara, Quevedo (aceras), plaza de 
Cánovas, Lope de Vega, Villaiiueva, Justiniano (aceras), San Lu­
cas y León. , . ,

Madrid, 14 de junio de 1929.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

FO N TA N E R IA  A LC A N T A R IL LA S
Obras tei minadas y en curso de ejecución, durante los dias del 

-5 al l l  de fuñió de ¡920.
Por admtiilstpaelóii.

CofícríVís.—Reparaciones: Calles de Alcalá, paseo de Extre­
madura, Cava de San Miguel, Comandante Portea, Falencia, 
paseo del Marqués de Monistrol, plaza de España y Villaamil. 

£'oí7c¿ííi/cinos.—Reparaciones: Puerta del Sol,
Fuentes. -  Reparaciones: Calles de Caramuel, plaza de los Ca­

rros y ribera de Curtidores.
Talleres.

Cort/enV?.— Construcción: Labrando piedra.-Reparaciones: 
En Vías públicas. .

C«r/7f«/enV/,—Construcción: Puertas y ventanas para la casi­
lla de la Puerta de Hierro.— Reparaciones: Plaza de los Mos- 
t€ns6s I

Cernyení/.—Construcción: Templadores, trampillas para ba­
jadas y herraje para un banco.—Reparaciones: Calles de la Ver­
dad, plaza de los .Vlostenses, Antonio López, plaza del Príncipe 
Alfonso, Eüpa y paseo de Santa María de la Cabeza.

Fuíií/ícidn.—Reparaciones: Paseo imperial, calle de la Verdad, 
Ardemáns y camino alto de San Isidro.

Gn«rrtíWoHer;n,—Cnjistrucción: Arandelas, coletes, plancliue- 
' las y ovalillos de curva.—Reparaciones: Chanclos usados.

Aíecífn/cfl.-Construcción: Montando bomba en la Puerta de 
Hierro, cajas marcadoras pat a evacuatorios y cerraduras —Repa­
raciones: Cerraduras. . , „   ̂ r t i i

p/,Iífjr«,—Reparaciones; Plaza de los Mostenses, fuentes del 
distrito de la Inclusa, Matadero de vacas y glorieta de San Ber­
nardo. , . ,

Drfr/Vnn.—Reparaciones; Cuadrilla de viajes y reparaciones. 
Guindalera, calles de Bailén, Principe Alfonso, montaña del Prín­
cipe P ío, Verdad y Atocha. '
Servicios prestados por* el 
personal do A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.869; ídem id. iliupius, 
dos, 4 y reconocimiento de atarjeas, 35, ^
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 129; ídem id, extraídos, 112; metros 
cúbicos extraídos, 1.167; licencias expedidas para limpieza y repa-

Arqmledo Director, /o sí
de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O DEL SUB3.UELO
Obras eiecutadas y en curso de eiecuciónjurante los dias del 

3 ai 12 de junio de W20.
Cuenca de Reyes.

Consirnccióu del alcantarillado.—Paseaos de San Vicente y del 
Rey y calles de Estanislao Figueras e Ilustración,

Construcción de! alcantarillado.—Moratines, Carbajales, Pe- 
huelas. Laurel y paseo de las Yeserías,
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcanlaritlado.~'j\'re\Ci% de la Villa y Anto­
nio Li'ipez,
Cuenea de la Castellana (vertiente Este).

Constittcciún del alcantarillado. Parque de Madrid. 
Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Constrncción del alcantarillado.— Colector del Carcabóii. 
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg.

Cons trucción del alean taríV/tíafo,—Avenida de Menéndezy Pe- 
layo, Valderribas, Sáncliez Barcaiztegni, Marina Española, Abíao 
y Granada,
Cuenea de la Circe' Modelo,

Construcción del alcantarillado.—Donoso Cortés, Vallehermo- 
so, Fernández de los Ríos y Magallanes.

-„Madrid, 12 de junio de 1920.—El Arquitecto Director, fosé- 
de Lorite.

ED IF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeeióii del Interior.
Expedientes informados, 62.
Reconocimientos, 54,
Madrid, 12 de junio de 1920.— El Arquitecto de la sección, 

fuíio Ai. Zapata.
Segunda sección.

Licencia para cons/rMcc/d/n—Jardines, 32 y 34, edificio para ■ 
oficinas y acumuladores, y Aduana, 19, 21 y 23, frontón y hotel.

Licencias para obras r/íbe/sas,-Carretas, 16; Veneras, 7; 
Cruz Verde, 8; Peligros, 1 duplicado; Juan Pantoja, 7, y Bolsa, 4.

Licencias para apertura de establecimientos.—Ú'w’Sl, 49, café 
Bar; Malasaña, 29, huevería y pollería; Divino Pastor, 16, mar­
molista; San Bernardo, Ŝ l, juguetes y baratijas, y Velarde, 8, 
abacería.

Licencias para alquilar.—Werrímú, 19, y Fuen carral 121.
Varios.— Aduana, 19 y 23, tira de cuerdas para construir 

de nueva planta; Escuela modelo graduada de niñas, presupuesto 
para obras de reparación, y Felipe ill, 8, medición de un cajón 
que ocupa la vía publica.

Dcmíncío,—Plaza de Santa Cruz, 3, por faltas de liigíene.
Partes ue dirección de oftros.—Aduana, 19, 21 y 23; Andrés 

Borrego, 13; Hernani, 2 antiguo; Alcalá, 21; Orden, 16, y Tole­
do, 33, _

Reconociiuieníos, 19,
Ce tificttciqnes de andamios. -K\z&\Á,.\Ay 15; Andrés Borre­

go, 13; Hernani, 2 antiguo; Orden, 16, y Toledo, 33.
Madrid, 12 de jimio de 1920.—P. A., el Arquitecto Ayudan­

te, Enrique Pfits y López.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 63.
Madrid, 1! de junio de 1920.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda.
Terc e ra  seeeión del Ensanche.

Estudio del Parque urbanizado.
Confección de planos, 12.
Expedietites de expropiación, 1.
Idem de alquilar, 2.
Revocos, 1. ,
incidencias, 31.
Denuncias, 44.
Partes de estado de obras, 14.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, 6.
Iiitalación de motores, 2.
Vallar solares, 1.
Reconocimientos, 101, ,
Volantes y B. L. M., 38.
Madrid, 12 de junio de 1920.— El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
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C EM EN TER IO S

Titibuios verifwa<¡os un ui íiemctna.

En el Cementerio de Nnes- 
tra, .Señora de la Almudena.

(Cuartel 1 (Necrópolis) man xa ti ti 1Ú2, arreglo de los frentes y 
óngitlos V colocación de marmolillos. '

Idem 2.“ id., mait/.arias Ki, 17, 20. 23 y 47, arreglo de los fren­
tes y ángulos y coiocadóit de marmolillos.

Idem 4 “ fd., man/.aiias 1, 52, y 102, arreglo de los frentes y 
ángulos y colocación de uiarmolilios.

Idem íi," id,, nianzfina I, arreglo de los frentes y ángulos y 
cülocaciiíii de marmolillos.

Idem 7.“ id., manzana til, arreglo de ios frentes y áiignlQs y 
colocación de marmolillos.

Idem 9.“ (alto párvulos), nianzanas 1 a 7, arreglo de los frentes 
y ángulos y colocación de marmolillos.

Idem 41, (párvulos), manzanas 8, 9, 10, 20, 21, 22, .30, 31, 3.3 
y 41, colocación de mannolillos y arreglo de ángulos y sarditietes.

Ideni 44, (párvulos), matizanas 18, 22, 23, 24 y 25, recalzado 
de los frentes.

Idem id. id , manzanas 32, 35, 48, 49, 50, 51, 53, 55, 80 y 61, 
arreglo de ángiilos y sardineles y recibido de los marmolillos,

Eti las obras de la Neerópolls,

Se signe construyendo e! cuartel 21 de manzanas de 3." clase 
para adultos.

Continúan las obras de prolongación del colector por el extre­
mo Norte,

Apertura de zatiías para tubería en la plazoleta de jardines.
Continúan las zanjas en toda la dísti ibiicion, para la tubería 

de lüO milímetros.
Colocación de estas tuberías.Trazado de la plaza elíptica en la zona de defensa.
Se coniiniía la construcción de todo el trozo Norte del muro 

de cerramiento.
Se continúa la construcción de los muros de ampliación del 

civil, ■ ~
Labra de piedra para zócalos y albardillas.
Idem de columnas de pórticos.
Remisión de! pliego de condiciones de la cal caustica.
Proyecto de construcción de casilla de guardas.
Despacluj de mi expediente,
Madrid, 1! de junio de 1920.—El Arquitecto municipal, Fránci?- 

co Garcíti Nava.

POLICIA URBAI^A

D IRECC ION DEL SERV IC IO  DE INCEND IOS

nidos prestaihs )>or el Cuerpo ¿le Bomberos en los días 
del 3 ai 9 de junio de 1990.

Día 3, ]deseas (Toledo), se recibió el aviso a ¡as dos horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las catorce iioras; motivó e) ser­
vicio e! incendiarse totalmente cuatro casas.

Día 5, Malasana, 9, cuarto, se recibió el aviso a las catorce 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas; 
motivó el servicio falsa alarma.

Día 5, Almagro, 42, bajo, se recibió el aviso a las catorce horas 
y se terminó a las catorce horas y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Día 6, Carlos Balenchana, 3, se recibió el aviso a las once ho­
ras y cuarenta minutos, y se terminó a las doce lloras y veinticin­
co minutos; motivó el servicio el Imiidimiento de una cornisa.

Día 6, Núñez de Arce, 10, se recibió el aviso a las diez y nueve 
lloras y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendiarse tres pies derechos y puentes.

Día 8, Cuesta de las Descargas, 3, se recibió el aviso a las tres 
horas y treinta minutos, y se terminó a las odio lloras y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el desagüe de un depósito del lavadero, 

D(a 9, Estación del Norte, se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
quince minutos; motivó el servicio elincendiode hollín dechiinen.ea.- 

Día 9, Orfila, 3, primero, se recibió el aviso a las diez y siete 
lloras y veinticinco iiiímitos, y se terminó a las diez y siete horas 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Servicios extPAordliiarios,
Visitas giradas por los Jefes de zona, 6.
Madrid, lOde junio de 1920.—P, El A rqiitíecto jefe, 

Mi -rii ni ferio.

SERVIC IO  DE L IM P IEZAS Y RIEGOS
7'robofos efectuados desde el 31 de mayo al 6 dp junio de 1020, 

Limpieza,
De siete y media a once de la matiana, limpieza genera! en 

callea pavimentadas con todo el personal.
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación.
De dos y media a siete de la tarde, terminación de la limpieza 

en calles que no lian podido ser atendidas por la mañana debido 
a la escasez de persona) y material, y repaso general.

De seis a doce de la nociie, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Transportes.

Carros dedos midas, portes, 832; metros cúbicos, 1.664.
Volquetes, portes, 278; metros cúbicos, 139.
Camiones automóviles, portes, 24; metros cúbicos, 72.
Total, portes, 1.134 y metros cúbicos 1.S75.

Riego,
De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos por la sec­

ción correspondiente.
De siete a diez y media de la mañana, y de dos a seis y media 

de la tarde, riego y baldeo en calles pavimentadas.
Talleres.

En el de carretería.—Reparación de carros, cubas de riego, 
carretillas y carritos de mano.

En el de carpmtefia. - Construcción de un guadarnés y vidrie­
ras para despachos en el nuevo Parque central y dos juegos de 
barriquetas para los automóviles.

En el de fi/ws/e.—Reparación de galeras, cubas de riego, y ca­
milla autom<5vil número 4, .

En el de ,g«í7/'/ítoVj//e o,--Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de pintiua —Cubas de riego, volquetes, 25 cogedores, 
tres cierres montantes y tableros en el nuevo Parque central.

Madrid, 7 de julio de 1920.—P. A., del Ingeniero jefe,/osé  
P. Rodrigo.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E  INDUSTRÍALES
Resumen de los trabajos realizados por este servicio duran fe los 

dias del 6 al 12 de junio de 1920,
Expedientes en que lia intervenido, 11,
Decretos del Exemo, Sr, Secretario, cumplimentados, 4.
Idem de los señores Tenientes de Alcaide, ídem, 7,
informes emitidos, II.
Visitas de inspección de industrias, 8.
Idem de íd, de motores, 3.
Idem de íd. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, se hallan efectuando 

la instalación del alúmbralo eléctrico en la pradera del Corregi­
dor; durante los citados días, se ha efectuado el arreglo de 
luces en diversas calles del Extrarradio.

“En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria de timbres y 
teléfonos interiores de la primera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros. -

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cinco minutos de la tarde liasta las tres y  cuarenta mhm- 
íos de la mañana, S.501 farolea alimentados por gas, 15S arcos 
voltaicos por flùido eléctrico, y 592 lámparas tncanriescéntes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 268 faroles alimentados por gas liasta la lina y quince minu­
tos, y llO desde las doce y quince minutos basta la madrugada.

Madrid, 12 de junio de 1020.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colo mina

A y u n t a m i e n c o  d e  M a d r i d
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TEN EN C IAS  DE ALCALD IA
luidos, oisitas y comisos oerijicados en ios dias del S ai 14 de Junio de 1920.

ABANTOS

M ER C AD O  DE GANADOS

Uefechos recaudados poi estancias y e.ryedición de filias.

C l ^ - A J S E S  J33B O A .I S r > f t ,X ) 0

P E R Í O D O S VHOimi)
¡i Ĝ15 

í) e b e t M s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Cuballar 
a 0'I5 

pesetas.

M alar
a 0‘!5 

pesetas.

A b n M ] 
aOMO 

pesetas.

Carros
HCl*yñ

pesetHS«

nriiebasi 
de tiro 

i' nrrasire 
á *2

■ pesetHS,

ti tlias 
a 1‘50 

pesetas

Día 2 de junio.......................
Día 3 ...................

101
1

. 7i 

\ \
4  - >?

7ft on

*■ :

■71

15
Día 4 ..................... ■ 191 4
Día 5 ....................
Día G................ i 25 » Ji y» í) »

Día 7. .............  ■ ■■ 0̂
Día S ............. 107 * ,5e

Ttl l’ CL ......................... . 1.127 57 20 229 78 20 1 15

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

i n

l O I S X f b X ' T O S

D e n u n c i a s . fíD irt. Uospitii rhimibrri. BlItBltiílll. [p llíffst. llu«pílil. Indasi. U lin i. l’lllE it. tüliFrdiiiti.

P o r  i i i f r a c d ó i i  d e  l a s  O r d e i i a n / . a s
M u n i c i p a l e s ................................................. » 7 3 •» A » 5 8 » » - » 131

P o r  í d e m  id .  y  d i s p o s i c i o n e s  d e  la

A l c a l d í a  P r e s i d e n c i a  s o b r e  e i a -
b o r a d d n  y  v e n t a  d e  p a n ................. ñ 2 2 » » 4 3 A 0 5

P o r  i d e j í i  i d .  t Í6  ) a  l e y  t i e l  I J e s c a t í -

s o  d o m i n i c a f .............. y> » :n > ■ » »

T o t a l ........................ 9 5 » » A 1Ü1 1 9 6

d u l c i o s .

M u l t a d o s ............................ » » 9 2 » . 9 2
A p e r c i b i d o s ........................................................ 9 9
S o b r e s e í d o s .................... . »
A l  J u z g a d o  i n i i j t i c t p a l .................. i9 » A A »
.'U  a p r e m i o .............. v> A » ■ » »
P e n d i e n t e s .............. » 2 2 » » » »  ̂ •' A » 2 2

T o t a l ..................... 2 2 )> » A lÓ I A 1 2 3

i m p o r t e  d e  la s  m a l t a s  i n i p n e s i a s ,
p e s e t a s .................. » z » 411 su 411

IMHOÜ't F.

¡‘tíSCUH, ■

72'35
20‘05

249*40

Recaudación por derechos de deítñeiio, precio del panudo, etc., e« ios días del 31 de mayo al 6 de ¡unió de 1920,
ij su comparación con ít/uai periodo del ario anterior.

nHtiOU.rMíAfi EN U|-
l í  E  S  E  S Q  n i  1 . 0  t i  R A M O S In jr r e s o s

p o r

CH05 DÍAS V KN U lUAL l>H- 

KlOnO E)PI. Al^n ANTKBílni-
V a c a s . T e r i i e r n s . l .n n n r e s . l . e c lm lc s C é td H . ta n ca s . T e n ie r s K t .H ila res , 1 e c l i a l e s . C e r d a .

d e g ü e l k . .  

P e s e r a s .

i ; ia a -3 i .........................................
1 )1 9 -2 0 ,.......................................

1 335 
t 3S2

572
211

ftí ñííG 
IG 535

75.6
144 *

279.265*5 
281 118*1

20.227*5 
12 146

U D .I7 T 3  
143 60?‘.3

4,780‘ 5
958

12-84T30
!2517 '90

■ r  t e r e n c i o . f  g ' ¡  " ’ Í ' ‘ ........
\ E^n m e n o s « 57

331
9

615
i :

í ^

! e .p i2 '6
1

14 078 '5
3.636'9

3.821*5

*

22fiM0

*

iK »V .a .  OKGOl.J.MMb EN Kl. 
4Ñn Y 3 0 COMPARACIÓN

tíl2C‘ 3 l ....................................... 11,620 4 108 155.677 ■t. 1.10

rr'

484

r

2 ñf?7.7íl9^8 160.554'5 1.318.351‘R 96.110*5 41 612 1 116 897*80 
107-254*30if l is t -a o .............. ........... ............... l l . t t t 1.736 145.651 3 .7 (9 81 2.362 077‘ 8 89,oa5‘ 5 1,9,56.916*3 23 182*5 4,837

176 2.372 10.326 421 403 203.722 101,469 53.433*,5 2.928 1 36.785 6 «43*50

'  ' t  E li m e n o s , . * * i > * ’  * * 1 ’

Precíe riel piinntlo.—Ei precio del quMogrnmo en canal de la res en diclios días, fné tie 3'51 a 3'ñ9 pesetas ei vacuno, y de 3‘27 a 3‘40 el laiinr' 
según d ase. - '

/‘nicetlencia tiel gn/iorfo. - Vacas: Galicia, Cúrdiiha, Salam anca, Asturias, Segovia, y Madrid; iaaarcs: Badajos. C áceres, Córdoba, Toledo y Ciudad 
Real. .

Jteses rmdiídadas al quemadero. Uu lanar.

Ayuntamiento de Mad¡

'■ •> • -7í3

15*15
‘29*90
93*20 * Víliv
18*75 . -' ■ !

n .

■'TÍ
A. 1
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Ysuta diaria de pan, segun clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la seir,eii£. 

comprendida entre los dias del 2 al S de junio de 1920.

I>1A t£ I>1A :í E»1A 4

o  I  «  " r  1 e I  ' t '  t De Jajitltfa. 
—

Uí flor.
—

Ds Juja,' De íamiila. Da fiar De Jujo. De famlJla, Di Ílíir, De lajci.

q U 11. 0 S Qun. QUILOS Q [-1 [ L Ü S QUILOS QUILOS QUILOS g EJiJ.os

Ceníro..............................................................  . 9-590 0 790 
10 980 
23.1(H)

9 540 
11 830 
31 930

Hosdícío......................................................... *
122.35
10;0Ü

*
12-720 
9 5Í10

13 709 
9.400Cliaoiberí ....................................* *

21.495 
15 900

*
Suensvísta.................................... 3.102 4.COOC o d íre io ...................................... 16.ICO

11 7G0 5.600 
8 3-59

Jí*l08
11.7ÚÜ

1C U6U 
6 6í)E)l'l'jSDital......................................... * *

Inclusa..................................................  ' ¿ü.l̂ OD 1 j 5 15 320 148 l;j 314 ^ !a6Ó
L a tin a ..........................................  . 11.4011 

8 764Palacio........................................
Universidad.................

T otal. . . , ■ 5098 143 697 89.085
■

4.605 143.9E6 8G.Ó57 5 794 143.191 87,(520

i> l.4  5 l>IA  « i> iA  r IM A  8

D I S T R I T O S De Jaulilla ficir. Da IttjD. Ds tamllia. De fkr. Db IuJu, Hs íamíHt. [)e flor. tu lujo. De famlHe. De flor Da tula.

(JUfLOS qUM.OS QL'K.OS QUILOS Q Ü11.0 & QUILOS QUILOS Q U 1 E, os QUIT os QUILOS QUILOS

Centro, , 2 600 (j-CTQHospicio ’ 0.650 * ^ ¿ ..íH E i
Cimmberi. . * ........ * ..................... ’ 11 242 *
Biienavista..................................... 6 ioo 17 000

11 SOI) 
-15.3J9
12 250 
17.170
11 oee
15 700

9,Í7tK) 1 5 800 16 840 10 904 
5 500 
8260 

IU.99,3 
9.500 
8 709 

10 100

Congreso,* * ...................... ..
H ospital......................................... ieo 8 2S9 

J0 29Ü 
9.88f 
S.7SS 

10 800

M8 15.276 8915 159 15 305 8.940 165 15.360
inclusa. .............................. ....  ,
LetíiiR * ................. . 16.300

11.710
15.795

P a la c io ......................................... M :2G6 
15.780

8832 
10 900Universidad............................... 440 445 443 15 800 lO.ftlO 447

T otai....... * ........... ... fi.TOÜ H1 9U 0 393 134-862 94.335 7.209 133 918 93.165 1.336 135.541 89,752

PESCADER IAS  CO R U Ñ ESAS

R elació n  de fiyecios de venta ai por menor durante tos dias del 2  at 8 de jimio de Í920.

a S P E C I S S U N 1D A D

PR EC IO S 
en el dia 3.

P esetas.

PREC IO S 
en el día 3.

Pesetas,

PREC IO S 
en el día 4

Pesetas,

F^IÍFXIOS 
Q.n el düT ü.

PbsetttS,

PREC IO S 
en el día 6

P esetas.

PR EC IO S 
en el dia 7.

P esetas.

PREC IO S 
en el día 8.

P esetas.

M erluza......................................................... Quiiograttio, . . . 9'19 2'50 3‘ 10 3‘10 2'90 9*50 9'50
Besugfos......................................................... Id em ..........  . .. l'tjO l'CO ^V60 1'80 1*70 1'70

I‘90 1 50 1'80 1'6U

1*8(1 reo PfiO
Gallos* .................................................... * ,. 1'30 1 ‘."0 n o i ‘80 I'60 1*50

Atan o bonito. *..................... * ................ 3‘40 3‘40 3‘40 3‘80 3'80
B acalao {a b a d e jo )......... .......................... l ‘SO 2'4ií 0'913 2‘20

4 f> (i
3 VOfí 3‘20 3*20 3*20

Corvina.......................................................... Idem ...................... 9 ‘60 2‘60 3‘60 3 3 1
Dentán y d orad a....................................... IdefTi............... 2 O 9 2 2
B s c a c h o s ......... ............* , * ......................... t » *
L engu ad os..........* , a * , a * a a * , . * . * ,  *. 5'50 ñ'fiíl 7 8 8 »
Lubina............................................ IdeiTi......... ....... 5‘50 5'50 5‘5Ó 6‘55 7 7 , 7

3 3 3 ñ 5 5 5
P a je le s ........................................... Idem ................ 3 3‘50 3‘50 4 4 1 4
Pescadilla Fina* *. *. a a a * * * * a , j A t *
R ape................................................................ 1*60 T80 T80 2*20 9*20 2
R od ab allos.................................... 3 • 4 4 4
Salm ón........................................... 16 JO 16 m 16 18 36
Salm onetes.................................... 3‘50 4 4 4 4 4 3*56
Tonía«!......................  . . . » I

T ru ch as.......................................... Idem ................ 0 II 6 7 8 '
V oladores....................................... Idem .............. . 1 1 , i * * *
P an ch o s......................................... idem ................ 1 1'20 1‘20 * 1*40
C astañ eta ........................................r ........... 1 Idem...................... > > * *  ̂ * *
Palom eta........................................................ Idem...................... k > *
Raya............................................................... 1 Idem...................... t > ' ' *
Sardinasde Tabal................................ 1 Idem...................... 1 » * » " » *
Anguilas............................................... Id em ,.. . . . . . . > t ’ *

lid
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E S P E C I E S U N ID A D
PREC K tS 

en el día 3.

Pesetas,

P íiEC ÍÜ S 
en el din 3.

Pesetas.

PREC IO S 
en el día 4

Pesetas.

PRECIO S 
en el día 5,

P esetas.

PRECIOS 
en el día 0.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIO S 
en el día 8.

Pesetas.

AlFúndígas................................................... QuilogriimOr,.. t . r
C azón............................................................. [d em .............. * • * r

TS.>d[s.rl(»oo f».
Aijiiejaa......................................................... Qiiilugranto----- > * 1 t
.Almejas de P ortugal................................ Idem« *.. * * ...... * i * > >

Avietras......................................................... P ie z a ......... ...... , t * • »
Ostras de priniera...................... ............ D o cen a ............... , > t >

Ostras de segunda.................................... Idem..................... > » » *
Ostras de tercera ..................................... Idem..................... , » 3

Percebes ..................................................... Qiiilogrotno . . . j t » > 20
Langostinos crudos................................ Id em .................... 10 10 10 10 S ■ 8
Langosta........................................ Idem .................... 7 7 ' 7 7 1 j 7
Langosta cocida......................................... Id em .................... 1
Urimbíis.** * * .................... ............. Idem .. -, * ,,,.. s e G t 8 8 8
C igalas.......................................... Id em .............. 4 4 4 > 3‘50 . 3'50 3'50
iJaiSQuillas........... ......................... Id em .............. 5 4 4 4 4 4 3 a 4
Cangrejos de mar............................ Idem............... » * 1 * » *
Lenguado................ : ..................... Idem ............... ■ * t > * *
iíerberecho ........................... .......... Idem ............ » * > * *
M ejillón.............. ........................................ Id em .................... ■ * • * . >

De bonito...................................................... Q uilogram o___ 1 ► • >
De b esu g o .................... ............................... id e m .................... > 1 1 > • * ►
Ütí peiiic^̂ idilhi .................................* ........... > I . 1 •

Dü sard inas..................... Id em .................... * ■ 1 • ! . •

M E R C A D O  DE LA CEBADA
lieiación de precios de artlcuios de consnuio en Madrid dnrante ios días del 2  ai S de jimio de ¡920 .

"Vetd Vira ft_
A celííiis......................................
Atoa...........................................
Aíc.adiofas..............................
Apio...........................................
Beretijettas...............................
BriiseiHs...................................
CalabHcines............................
Cátíibaaaa» .
Carciillos.................................
Cardos........................................
Cebollas................................... .
C ebolletas ............................
Celiflor ...................................
Coliflor de ¡a tie rra ..............
Cliirivias...................................

M h u o í o . ..............
Q itiinjíram o___
D o cen a ...............
M anolo..............
D ocena...............
Qiiilot^ramo.. . .
D ocena...............
Pieaa ..................
QiiMo^ramo.. .
Docena ..............
Q iiilogranto___
Cuatro ntanojoa
D ocena.......
Idem...............
Quilogramo..

0'35a OMO 

0‘20a’ O eO

l'Oña’ I‘30

0 ‘15a 0‘30

PREC IO S PREC IO S PREC IO S PREC IO S PRECIO S PREC IO S PREC IO S

E S P E C I E S U N ID A D en el día 2, eii el dia 3. en el día 4. eii eí díH 5. en el día 6. en el día 7 en el día h.

P esetas. P esetas, P esetas. P esetas, Pesetas, P esetas. PeaetHS.

\uerDlH3............................ Quilogramo. * .. * ■ ■ ' ' * r
A Ibíiri Aboques............................... .. Idem..................... 0‘50a n o 0‘50 a 1‘50 0‘50a 1‘30 0*40 a 1*25 0*35 a l
Idem de la tierra ....... ............... ................ Idem..................... t > J
A vellnnas___** * ,* ,* * .  , ........................ Idem..................... t 3 > > > 3 *
B atatas...................................... ................... ídem ..................... ■ 3 * > 3
Brevas............................................................ ídem ..................... 0 '60a 2 3 0‘7Ca 0‘75 0‘70 a  1‘50 3 0*70 a 1'75

3

C astañ as,..................................................... Idem .................... i •
C erezas........................................................ Idem ..................... 0 ‘7üa 0‘90 3 i  a 1‘30 0*80 a l 'ló 0*60 a 0 90 O'OOa 0‘6(
Cidras.................................................... ........ Idem ..................... 3 3 i
C in ie in s ..................................... V75 a 2 25 ' 2

3
D átiles............................................................ Idem .................... i t • * > 3

F resa .............................................................. ideru .I. . . . . . . . . * « 3
Fresón..............................  .......................... 3‘50 3*60 3 a 3*9
Fresquillas........... *. * .......^ O'SOa 2‘75 i a ! ‘50 i a P60 1*50 a 2 i a 2
□ ranadas...............................■...................... Idem..................
□  ranadas de la t ie r r a ..............................
□  iiin d as........................................................ Idem..................... iV60 P 0'90 O'TO a 1 0‘K  a O'SO O'COa 0*90 0*50 a 0*7
Guindas de la tierra .................................. Idem..................... 0‘40 a 0‘60 k 0*45 a 0*50 0'40 a 0*55
H ig o s............................................................. Ídem .................... i t > > k 3
Higos chumbos........................................... Idem..................... » > > 3
Itaqiiis .................................................... D ocent).......... > 3 > 3

Litiias....................................... CientOa 3 > 3

Limones. .......................................... Se ra  .............. 18 a 25 20 a30 20 a 30 3 33 a25 23 a 2Í5
M andarinas.............................. .. C ijita ............. ) 3 > > >

Mandariiins..................................... f- * 3

iVíariZcjnas....................... ............ .. Q uilogram o---- > > 3 3 a 3 3

Manzana re in e ta ............................ Idem ............ * 3 > 3 > 3 3

.Manzanas de la t ie r ra .................... Idem ............... 1 > 3 3 3 3

M elocotones............................ 3 > > 3 3

Melocotones de (a t ie r ra ................. ídem . ............. 3 > 3  ̂ s 3 3

Melones........................................ 3'50 3 9*50
Melones de la t ie r ra i...................... » > 3

■Membrillos..........................  ............ ■k *
■Mollares..............  ' 0‘9Cla ! ‘ 15 3 l  a 1*40 0*80 a n o 0'70 a O'fH
N aranjas............ 3 > k
N ísperos................ Q u ilog ram o .... > • 3 h > 3

N u eces................... i 3 )
Peras.................... C‘60 1 0‘70a tl‘90 0‘BOa 0*80 1 * 0*80 a 1
Peras de la tie rra ........................... t t 1 > >

Picotas......................... ....................... ■ 3 a 3 c 3

Piñones.................................. ............. ídenia . a V a t 3

Plátanos........................................ Hutícnl.......... '  1 * 3 a »
U vas............................................. Q u ilog ram o ... * \ * 3 1 » *
Uvas lie la t ie r ra .................... ....... Id e m ............ * r

Uvas de A lm ería....................................... B arril........ ........ >

(}‘3Sa 0'4C

0‘S5 a 0'80 
>

' )
>

1‘25 a rsO 

0‘45a 0‘50

0'25 a 0'40 
O‘t0
0‘3 0 a  0'80

l'2 5 a  1‘50

0‘30a 0'40 0'3Üa 0‘40
0'40 a 045 0'40
0‘30 a eso  0 ‘40 a 1

1 a r a s  1 a 1‘25

0 ‘4ñ 0‘35a 0‘40

' € f

■■ -̂>V t
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H i S P S C I S S

Sscctrola.......................................................
Espárm ^os trifirueros.............................
Espárragos de jard/n...............................
Espinacas.......................... : .........................
Uulsantes de L evante............................
H abas.............................................................
Indias..............................................................
L ecliiigas.......................................................
Lombardas....................................................
Nabos. ...........................................................
Patotas holandebas...................................
Patatas am arillas.......................................
P atatasb lan caa..........................................
Patatas nuevas...........................................
Pepinos..........................................................
Pimientus co lorad os.................................
Pimientos verd es.......................................
R em olaclia ...................................................
Repolio de L e v a n te ..................................
Repollo de la tie rra ...................................
T ira b e q u e s...................................................
Tom ates.....................................................  .
Tom ates de la tierra ..................................
Z anahorias...................................................

U N ID A D

PRECIO S 
en el día 2

Pesetas.

Docena.................. 1 a VñO
Mil no i O .., * - ► * .. >
Idem ...................... 11*60 a ‘2*75
ídem ........ .............
Q iiilo g ra tn o .. . . 0 25 a 0*40

Idem ..................... 0*30 a 0‘5t'i
D ocena., 0*50 a 1*25
1 dem.......................
Q uilogram o . , . ».

*ioemr. * - * ............. >
I dem.v................... >
Idem......................
Idem...................... 0*25 a 0*29
1 dem...................... 0‘üü rt 0 75
C ien to .................. »
Idem................ , . .
Mcinojo.............. .. r2.5
Üuiioífram o, * - »
Idem....................... *
idem ............ ......... »
Idem...................... 0*50 a 0*60
Idem ................... )
M a n o jo ............... 0*50 a O'SO

PREC IO S 
en el día 3.

Pesetas.

P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S
e n  e l  d ía  4. e n  e l d ía  5, e n  e l  d ia  0 . e n  e i  d ía  7. e a  e l  d ía  8 ,

P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s .  .

1 a 1‘50 1 a  ITill l a  1*5« 1 a  1*50
0*30 a  0 ‘(i0 0 '3 0  a  0 ‘60 0*30 a 0*50 11*4« a  0*60
Ü'6U a 3 UGO a  3 A 6*75 a 3 fJ7 5  íi 2 7 5

0*35 a  0*60 0 ‘3 5  a  0*60 > 0*35 a  0 ‘65 0*35 a  OTiO

0*30 a  0*75 0*35 a  0 * 6 1 0*40 a  0*05 0*40 a’  0*60
0*50 a  1*25' Ü‘aÜ a 1*25 

> '
0*50 a  1*25 

> 
a

.0 *5 «  a  1*25

0*25 a 0*29 11‘25  a 0'G9 0*25 a 11*29 0*2 ! a 0*28
0 ‘5(J íi 0 7 0 0*45 a 0*05 «■40 a  0Ti5 0'4U a  0*55

10 a  16 10 a 16 10 a  12 8  a2ífc
I '2 5 c )  I'[J0 1*25 a  1*50 1*25 a  rSÜ

Ü'5Ü H 0"55 0*^3 H 0 ‘ñ5 ü 'A ñ a  0*45 0*35 a 0*40

0*50 a  0*90 C 7 0  a  0*80 0*50 a  0*00 0 ‘ii'l a 0*9*1

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C I E S

trem er ae.
De C a s tilla ...................................................
De la M ontaña............................................
De la t ie r r a .......................................... .......
De G alicia....................................................
Sacrificad as en el M atad ero ...............
Corderos lech a les ....................................
C abritos.........................................................

C f tz e i-

C oneios..........................................................
C hochas.........................................................
Gam os............................................................
Ja b a lí.............................................................Liebres.........................................
Pájaros...........................................................
Palominos.............. ......................................
Perdices.........................................................
Pichoneé vivos........................ ,...................
Pichones muertos......................................

Capones.......................................................
Gallinas........................................................
P atos.............................................................
P a v o s ...........................................................
P o llaacos.....................................................
Pollos............ ................................................

lEidoTToa.
De C astina................................................
De G alicia.................................................. i.
De Portugal.............................................
De M arruecos...............................................

Pe&aad-oa. ■
A lm e ja s ......................... .............................
Anchoas.........................................................
A ngailas......................................................
Angulas........................................................
Atiin................................................................
B a ca la o .........................................................
B esu g o s........................................................
Bonito............................................................
Boquerones..................................................
C llam ares....................................................
C aagreios de m ar......................................
C aracoles......................................................
C igalas...........................................................
Congrio.........................................................
Corvina..........................................................
D entones.......................................................
G allos.............................................................
Langostas.....................................................
Langostinos..................................................
Lenguados....................................................
Lubina............................................................
M ejillones.....................................................
Merluza..........................................................

Arrobé..............
Id em .. .............
Idem .....................
Idem .....................'
ídem .....................
ü u o .......................
Id e m .................

P a r .................
Idem ..............
Q lliio g ra tuo ,
Idem ...............
P ar..................
D ocena.........
P a r .................
Idem...............
Idem...............
Cnerda de 1.

lin o ......................
U na......................
l lu o . . ............
I dem ..................
Idem ..................
Idem ..................

C iento , 
id e m ... 
Id e m ... 
Idem . .

(.Juilogrum o., .
Idem ...................
Idem. - ..............
1 dem...................
Idem...................
Id em ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem..................
Idem..................
D o cen a ............
O iiilogram n,.,
Idem.......... '___
Id em ..................
Idem....... ...........
Idem ..................
Id em ..................
Una....................
Q u ilogram o..,
Idem ..................
Idem..................
Idem...................
Idem...................

PREC IO S PREC IO S PREC IO S PREC IO S PREC IO S PREC IO S PRECIO S
en el día 2. en el día 3. en el día 4. en é! día 5 eii el día 6 en el día 7. i'ii el día 8

P e se ta s . pesetas» P esetas. P esetas. P esetas, P esetas, y ei^etas.

46 a 48 
44 a 10 
42 a 44 
37 a 40

47 a 50 
38 a 10 
37 a 39 
32 a 35

48 a 51 
39 a 41 
38 a 4« 
33 a 35

44 a 47 
43 a 46 
32 a 38 
32 a 38

»
>
1

45 a 4!) 
42 a '17 
42 a 47 
36 a 44

50 a 54
42
.30 a 39 
36 H .17*50

a 5‘25

,1 a 6‘iiC 
4'25 a D‘50

17"i0 a 19

5‘Si a C'25

G a 6*75 
6*75 a 7 
4 a 5

a IS

a G

6 5Cn 6*25 
5 a 6

17 a 18
15 « ÍC 16 a 17 10 a 17

> * *
* t

P40a 2'25 1*50 a 1*73 I a 1*50
P25 1*25 P50a 175

t > »
, 1 )

3 3*50 t
2 fi 275 ■ 2-25 2‘2ñ
r£5C a 2 ,3*25 2*50

*
0*49 a 0 50 ■ 0'35 R OMO U70 a O'GO
4*50 a 5 375 a l'5(l 5 a ü'ñO

0-75 ’ * *
:.'*50 » »
P 50a 2‘SO 2 a 2*5(1 2 a 2*50
1*25 175 a 2*25
1*75 1 ,
1*50 175 1*75 a 3
2*50 a 8 a 9 2 a 3

10 a l l 12 a 14 10 a l l
11 a 12 3 ñ 7-50 10
4 u 5 2 H 5 0

2 a 2*25 3 a 3*25 2*75 a 3*25

5 a 6‘2T>

a 6 
a 5'50

1*35 a 2 
1*10 a 1*75

.5
2*1.5
rtiOn 2'25

t'56 a 6

3*.50

1*25 a 2'15 
3 a 9

ID a 12

a 7*50 

a 3‘5C

1'75 a 2*25 
no a ro.5

■1
2*15r25 a 2 
0*00
.1**25 a 5

,3 a 3*25
2*50
g
6*90 a 1*65 

8 a 9

2*25 a 3*25

5*5011 O'.IO a 0*50

0 a 7 5*511 a 0*2,5
5*50 a 6*25 5*75 a 0*50

17 a 18 18 a 19*50
16 a !0'5C 10 a 17*50

2*25 a 2*25

1*50

3‘50 
2*15 
I ‘40 a

0*66 a 
5

a I .1*15

1*8.5

a !0

0*75 a 
3 a 
8*50 
5 a

2*25
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i: 3 ? 3 : : : i e s

vi ir ò ...........
Ü itr fts ..........
P a je les.. . .
Paiicíios........
P eces..........
P erceb es.. 
Pescadii las.. 
Pez espada..
Platitsas........
Quisquillas..
R ap e... . . . . . .
Raya..............
Rodaballos..
Salmón.........
Salmonetes., 
sardinas... .
Triicbas.......

T u rb ó ...........

UNIDAD

. . ./ ............ Qiiilo|!ranio-----
. . . .  I Idem......................
___I Idem.......................

Idem.............. .......
Idem......................
Idem........ ............
Id em ..................
Idem....................
Idem....................
Idem ....................
Idem....................
Ideal....................
1 dem....................
Idem....................
Idem....................
Idem ...................
Idem....................
Idem................ ...

ISaoaìoecskLeH .

Oe atd ji................................................. ......
De besugo......................................................
De bonito.......................................................
De pescadillas.............................................

■ De sardinas...................................................

PREC IO S 
en el din 2.

1‘75 11 3

3‘50

O'SOa 
l'lü a

I‘7 5 h 
1‘GÜ K 
O'CO

t)‘75
1‘65

3‘50
l*7ñ

B a rr il..........
Id em ... .
Idem............
Idem............
Idem ............

II'SOh 13'50 
2 a 2‘rX)

a G'5C

PRECIO S PREC IO S PRECIO S PRECIO S PRECIO S
en el día 3. en el día 4. en el dííi 5 - en el día 6. en el dia 7.

P esetas. Pesetas P esetas. Pesetas P esetas.

1*75 a 9*50 5 • 3 '  ' 5

4*50 3*50 n 4 
rSOíi l'Gfl

3T)0a’ 4 3
* 1*75 1*50 a 1*75 1*25
• >
t > » P.5Ü a 2*25

1 a l'BU 1 75 a 2*50 175 ü 3*35 1*40 a 9 1*50 a 1*75
« > » >

1*75 a 5*50 1*75 a 3*50 2*50 s 3 3 3Ü 2‘GO
1*25 a 1*75 1*50 a 2 1*50 £1 2 l'ñOa 2 2

* • i
10 a 13 19 a 14 10 a 14 10 a 13 12 a 14
3 3 1*75 a 3 175 a 2‘on 5

1*90 a 2 ^ 2 a 2 40 O
6 7*50 8 a 7*50 7*50 7*50

*

*
*
»

>

t
>
»
t

»
>
>

•

PRECIOS 
en el día 8.

P esetas.

3'£0

3'33 H 3'SCI 
1‘ I5 a I 10

070 a I‘50

3'SO
PÓO a 2

175 a 1*85 
5‘50 a OmU

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  D£ PO L IC IA  URBANA

E S P E C I E S

A ceite ..............
Aceitunas . . . . .  
Aguardientes.
A lfalfa.............
Alcobol............
A lg a rro b a s...
Arroz.................
Avena..............
A zilcar............
B acalao...........

C arbon es.. . . .

C om es f r e s c a s ..

Carnes saladas

C ebada................
C enteno..............
(iarbanzos..........

l 'C o k ..............
M ineral-----
V eg eta l___
C arnero —  
Cordero . .
C erdo..........
T e rn e ra ___
Vaca de prim era... 
Ídem de segu nd a.. 
Idem de te r c e r a .. .  
C h orizo s...
J an ión .........
T ocin o ........

De centeno 
De maíz .

Harinas................. ¡ De trig o , al detall.
I D e  idem , u 1 por

m ayo r...................
Huevos..................................................  . . .
Jabón.......................................................... i.'
Ju d ías..............................................................
L e c h e - ............................................................
L en te jas..........................................................
Leila.................................................................
Maíz................................................................
M anteca de v a ca ........................................

/ E n  b a r r a s ..............
t C andeal d e flo r .,.

P an ..........................J L ib re ta ......................
I P an ecillo  b a jo ___

Idem de lu jo ...........
P a ja ..................................................................
P a s t a s d e s o p a . . . . . . . . . . . .......... ..
P a ta ta s ............................................................
P etró leo ........ .................................................
Pim ientos en co n se rv a ............................

/ De b o la ....................
l  G riiy e re ..................

Q iiea o s,................ } M an clicg o ...............
Ì P arm a.......................

R o q u e fo rt..............
S a l ....................................................................
S a lv a d o s ................................................
Sard in as............... I 2® ............I En a c e ite ................
I om ates en co n se rv a ............  ,

T r ig o ...............................................................
Vinos......................  B la n c o s .,,. '. '; ; .” ,,

i T in to s .....................
vinagre ...................................................

U N ID A D

l.ilr o ..................
Quilogramo ..
L itro ..................
Quinialm étrico.
L itro ..................
Quintal métrico. 
Quilogramo . .  
Quintal métrico. 
Quilogramo
Idem..............
40 qtiilograniDS
Idem..............
Idem..............
Qtiiiogri! mi)
Idem.............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Q uiutalm étrico
Idem..................
(Oiiilogriinio. .
Idem..................
Ideal..............
Idem..............

Qiiinta! métrico
D ocena................
Q uilogram o.
Idem................
L itro ................
Q iiilogram o. 
Q uiutalm étrico 
Q uilogram o. . .
Idem....................
idem ....................
Idem....................
500 g ra m o s___
200 ídem ............
P ieza ..................
Quinta] m étrico 
Q uilogram o. . .
Idem....................
L it r o ..................
L a ta ....................
Q uilogram o, .  •
Idem....................
Idem....................
Idem.................. ..
Idem....................
Idem....................
Quintal métrico 
Quilogramo , . ,
L a ta .......................
Idem......................
Quintal m étrico.
L i t r o . . . . ..............
idem.......................
Idem.......................

PREC IO S 
en el dia 2,

P esetas.

2'2ba 2‘.’i0 
0‘8 0 a  2*t0 
pao a 4 

95 a 37 
2 a 4 

41 a 4ñ 
O'SOa 1‘90 

36 a 38 
3'50 a 4 
2 a í  
6 a 7 
4‘50 a 7 
9 a 10 
9'60a 3‘50

2'40a 7 
5
4 a 4'50 
2‘4 0 a  3‘ffl
5 a !7
ó a 13
4 a IMO

45 a 50
45 a 50

l'SOa 2 
0‘5 6 a  1'20 
0‘8 0 a  ! ‘ 10 
O'OOa 1'30

55 aCO 
1‘80a 3 
I a
!'30 ú 
0'60 a 
0*80 a - -  

II a 12*50 
O'OCa 0'C5 
0 a
0*35 a 
0*66 
0*33 
0*10 
0‘10
8 a 12
! ‘30 H a 
0*30 a

i'OOreo
070
1*20

0*56

0*35 
1*20 1*20 

10
0*60 a
6 a .

10 a 13 
4*50 a 6 

10 s 19 
lO a l í  
0*10 a 0*15 

34 a 38 
0*80 a 9 
0*50 a 3 
0*30 a O'GO 

52 a 55 
O'liO a 1 
0*5,5 a 0*90 
0*40 a 0*50

PREC IO S 
en el día 3

P esetas.

2*20 a 2*50 
0*80 a 2*40 
i ‘SK)a 4 

95 a 97 
2 a 4 

41 a 45 
0*80 a 1*20 

30 a 38 
2*50 a 4 
2 a 4 
6 a i  
4*50 a 7 
9 a 10 
2*60 a 3*50

4 a .1*50 
z'40a 3*60
5 a 17
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 50 
45 año 

1*2« a 2 
0*56 a 1*90 0*80 a no 
0‘t)0 a ! ‘30

55 a 60 
1'BOa 3 
1 a 1*90 
1*30 a 
0*60 a 
O'SO a 

11 a 12*50 
0*60 a 0*65
6 a 7 
0*55 a 0*56 
0*66
0*33
D'IO0*10
8 a 12 
1*30 a 2 
0*30 a 0*35 
1 a 1*90 
0*60 a 1‘2C 
6 a 10 

10 a 12 
4*50 a 0 

!0 a 19 
10 a 14 
0*10 a 0*15 

31 a 38 
0*80 a 9 
0*50 a .3 
0*30 a 0*60 

52 a 55 
0*00 a 1 
0*55 a 0 ‘ÍKI 
0*40 a 0*50

1*S0
0*701*20

PREC IO S 
en el día 4.

P esetas.

2*20 a 9*50 
0*8!) a 2*40 
I'OCa 4 

25 a £7 
2 a 4 

41 a 45 
P'SO a 1*90 

36 a 38 
2*50 a 4 
2 a 4 
6 a 7 
4*50 a 7
9 a iO 
‘¿ ‘60 a 3*50

2*40 a 7 
5
4 a 4*50 
2*40 a 3*60
5 a ¡7
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 50 
45 n 50 

1*20 a 9 
0*56 a 1*20 
0*8« a i*10 
0*00 a 1*30

55 a 60 
1*80 a 3 
1 s 
1*30 a 
0*60 a 
0*80 a 

11 a 
0*60 a
6 a 
0*55 a 
0*66 
0*33 0*10 
0*10
8 a 12 
1*30 a 2 
0*30 a S'35 
i a 1*90 
0*60 a 1*20 
6 a 10

10 a 12 
4*50 a 6 

iO a 12 
10 a 14 
0‘ lCa 0*15

34 a38
0*60 a a 
0*50 a 3 
0*30 a 0*60 

52 a 55 
0*60 a l 
0*55 a 0*90 
0*40 a 0*50

1*90
1*60
0*70
1*20

12*50
C'65
7
0*56

PRECIO S 
en el día 5.

P esetas.

2‘20 a 9*50 
0*80 a a ‘40 
1*90 E 4 

25 a 27 
2 '  a 4 

41 a 45 
0*80 a 1*20 

36 a 38 
9*50 a 4 
2 a 4 
6 a 7 
4*30 a 7 
9 a 10 
2*60 a 3*50

a 4*50 
a 3*60 
a 17 
a 12 
a 4*40 
a 50 

_ a 50 
1*20 a 2 
0*56 a 1*90 
0*80 a n o  
0*90 a 1*30

45

55 a 60
3 1*00 
1*80 
0*70 1*20

1*80 a 
I a 
1*30 a 
0*60 a 
OSO a 

II a 19*50 
0*60 a 0*65 
6 u 7 
ü'55 a ü‘56 0*66 
0*33 
0*10 
O'IO
8 a 12 
1'.10a 2 
0*30 a 0*35 
1 a 1*20 
0*60 a 1*20 
6 a 10

10 a 12 
4*50 a 6 

10 a 12 
10 a '4 
0*10 a 0*15 

,34 a 38 
0*80 a 2 
0*50 8 3 . 
0*30 a 0‘G0 

52 a 55 
0*00 a 1 
0*55 B 0*9(1 
0'4Ca 0*50

PREC IO S 
en el día 6.

P esetas.

2**10 a 2*50 
0*80 a 2*40 
1*90 a 4 

25 a 97 
9 a 4 

41 a 45 
0*60 a 1*20 
36 a 38 
2*50 a 4 
2 c 4 
6 a 7 
4*50 a 7 
9 a 10 
2'60 a 3*50

4 a 4*50
9 40 a 3*60
5 a 17
5 a !9
4 a 4*40 

45 a 50 
45 a 50 

1*20 a 2 
O'oG a I ‘20 
0*60 a n o  
0*90 a 1*30

55 a 60 
1*80 a 3 
i a 
1*30 a 
0*60 a 
0*80 a 

11 a 
0*60 a
6 a 
0*55 a 0*66 
0*33 
0*10 0*10
8 a 12 
1*30 a 2 
0*30 a 0*35 
1 a 1*20 
0*80 a 1*20 
6 a 10

10 a 12 
4*50 a 6

10 a 19 
10 a 14 
0*10 a 0*15 

34 a 38 
0*80 a 2 
0*50 a 3 
0*30 a 0*00 

52 n Kí 
0*60 a 1 
0*53 a 0*90 
0*40 a 0*50

1*90 
1*80 
0*70 
Í ‘2C 

I 12*50 
0*65 
7
0*56

PREC IO S 
en el día 7,

Pesetas.

2*20 a 2*50 
0*80 a 2*40 
1*90 a 4 

25 a 97 
2 a 4 

41 a 45 
0*80 a 1*20 

36 a 38 
2*50 a 4 
2 a 4 
6 a 7 
1*50 a 7 
9 a lo  
2*60 a 3*50

4*50
3*60

1*20 a 2 
0*56 a 1* 
0*80 a 1' 
0*90 a 1'

55 a 60 
1*80 a 3 
1 a 
1*20 a 
0*60 a 
0*80 a 

11 E 12*50 
0*60 a 0*65 
6 a 
0*55 a 0*66 
0*33 0*10 
0*10
8 a 12 
1*30 a 2 
0*30 a 0*35 
1 a 1*20 
0*60 a 1 20 
6 a 10 

10 a 12 
4‘5C a 6 

!0 a 19 
10 a 14 
0‘ 10 a 0*15 

31 a 38 
0*80 a 2 
0*50 a 3 
0*30 a 0*60 

52 a 55 
0'6O a 1 
0*55 a 0*90 
0 '40a  0*60

1*90
1*80
0*70
1*90

0*56

PRECIO S 
en él dia 8 ,

P éselas

2*20 a 9*50 
0*80 a 9*40 
POOa 4 

25 a27
9 a 4 

41 a 45 
O'SO a 1‘20 

36 3 38
2*50 a 4 
2 a 4 
6 a 7 
4*50 a 7 
9 a 10 
2*60 a 3*.ñ0

1*20 a 2 
0*56 a Pí 
0*80 a P; 
0*90 a P;

55 a 60 
1*80 a 3

1*30 a 
0*60 a 
O'SO a

1*90
1'60
0*70
P20

11 a 12*50 
0*60 a 0*65 
6 a 7 
0*55 a 0*56 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 12 
l'ÍO a 2 
0*30 a 0*35 
i a P20 
0*60 a 1*20 
6 a 10 

10 a i2 
4‘50 a 6 

10 a 12 
10 a 14 
C‘ !C a 0‘15 

3t e 38 
0*80 a 2 
0‘50a 3 
0*30 a 0*60 

52 a 55 
0*60 a I 
0*55 a 0*00 
0*40 a 0*50

.'r 1

. L

•"1

il.' '
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T a s a  c a r b o n e s  v i g e n t e  d e s d e  el 15 de e n e r o  de 1918,  a p r o b a d a  e l  d í a  1 4  p o r  l a  J u n t a  p r o v i n d a l  d e  S u b s i s t e n c i a s .

CARBONES  M INERALES

«il K  A M o  H V O S

PRECIO PRECIO j PRECIO - PRECIO
CLASR DE LOS rAKBONES PHECrO ni PRECIO al PRECIO al ^ PRECIO al

e» almacén por lietail por saco en almacén por detall por saco en almacén porideíall por saco en almacén por detall por suco
tniicljulíi. d e 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tpnelada de 40 quilos. tonelada. de 4(j quilos.

P é s e la s . P ese ta s . p e s e t a s . P e s e t a s P e s e ta s . 1 P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s .

Grueso................... 105*82 4*86 104*06 4*78 ' 94*38 4*34 102*30 4*70
C ribad o........................ 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4'17 97*90 4*50
Avel l ana ...................... 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3'97 90*86 4*17
Menudo ........................ 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Agrlomerados......................  10‘230 =  470 Cok metalúrgico.............

' Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).
145*53 =  670

C L A S E  D E  L O S  C A R B C K E S
PRECIO 

eit almacén por 
tonelada.

P e s e t a s .

PRECIO
al

detall por sac 
de 411 quilos.

P e s e t a s .

Grueso.................................................................................... 8 8 " 4*04
Doble cribado............................. ..................................... 88 4*04

Cribado......................................................................... .. 83*60 3-85
Granadino............... ............................................................. 79 20 3*64
Avellana................................................................................ 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo.................................................................  .............
Todo uno..............................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LEÓ4, L4 ROBLA FOLJI DB aORDÓir SANTA LUDÍA, ClSsHA r  BUSODNSO X .A . H O B X . A -

aSASeS T BEH13£AS0S CBCOB Y AHTEACITOBOS SBABOS 7 SBltim ePS SECOS 7 iUTBiCITOSCe

í i m  DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
b ] PRECIO

PRECI Ci 
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en cilinacéTi por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco eri almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quitos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s

Cribado. .................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta........................ 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza....................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado., . , 77 -3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.. . .  
Cok metalúrgico.

95‘48 =  4 ‘39 Aglomerados.. . ,
143 ~  6 ‘57 Cok metalúrgico

98*78
146*30

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera),

C L A S S  D E  L O S  C A R B O t T E S

Cribado.............
Galleta................
Galletilla..........
Granza................
Grancilla............
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

u n  A S O S tUttllIKilltAKOH ASITRAOITONO»

PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO ai

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detflll por saco
tonelada. de4D quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s .

Í02‘30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*1/

» 9 » 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 > »

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones do la cuenca minera de Falenoia (Mataporquera, empalme).

C L A 3 S  D S  L O S  C A R B O N E S

Cribado.. 
Galleta. . 
Galletilla, 
Granza. , 
Grancilla. 
Menudo, 1n'vado.
ídem, sin lavai

PRECIO  
en almncén por 

tonelada.

Íceselas,

It .4 S O S

105‘60 
101‘20  

»
97‘6S 
92‘40 
86‘24 
73‘04

PRECIO
al

detall por paco 
de 40 qiiiloa.

Pesetas.

4‘85 
4‘65
•ít
4*49
4‘24 
3‘96 
3‘35

PRECIO 
en almncén por 

tonelada.

Pesetas,

96‘80 
94*16

92‘40 
88
79‘20 
70‘40

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4‘45 
4‘32, 
>
4‘24
4 ‘04
3‘64
3 ‘23

!
PRECIO ' 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

A N T l{ .\ C IT « N O i»

96‘80 
94‘16 
92‘40 
8 8 ,

»
74‘80 
66

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qiiiloE.

Pesetas,

4 ‘45 
4‘32 
4 ‘24 
4‘04 
»
3‘43
3*03

Aglomerados....................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

Cribado.

Galleta..

Granza-,
Menudo.
Menudo para fr.aguas. 
Mezclas para gas. 
Aglomerados.
Cok metalúrgico .,

Idem de montones.

PREC IO  
en niniacén por 

tonelada.

PREC IOaldetall por ssco  
de 40 quilos.

Pesetas. . Pesetas.

101*20 4 ‘65
ÍOl‘20 4‘65
95*04 4 ‘37
83*60 3 ‘84
87‘12 4
74'80 3'44
9 9 * 4 4 4 ‘57

145‘20 6 ‘67
105‘60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso cori íen- 
te en esta plaza que apai'ecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do a! publico que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas liechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CAR BO N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id. id.
Zaragalla, a 0 ‘ lSíd. id.
Cisco menudo, a 0*15 id. id. .

Esto.s precios fueron lijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesidn de l de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canntiHo, y de ..segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raices de las n Ĵsmas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de ¡a ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad pena! que co- 
rre.sponda por los delitos cometidos. L a reincidencia será 
además castigada como desobediencia. ,

En la Pábrioa da Qas, —Praoioa aprobados por Eeal orden dal Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok cjasilicado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Guarido ia venta se realice en fracciones de 20)^40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de Ó pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

i*rsoio3 dol azúcar durante la semana comprendida entro los días del 2 al 8 de junio de 1920,
según declaración del Despacho regulador.

ALMACEN

P F, 5 E T A S

AlDiiTAU

P E E T  A 5

1‘63 I ‘65
1‘72 l ‘S0
2‘00 2‘ 10
1‘55 l ‘6o

‘ i
■''i 
] !
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Economato municipal. -  Mercado de Olavide.

Li^ttí de ¡yyedos de 15 de abril de 1920.
aUlLOGRAUdP e s e t a s ,

QUILOGRAMO
Pesetas

GarbanüOs castellanos.............................................. LIO
Arroz.................................................................................  0 ‘85
Lentejas........................................ ...... - ..........................  0 ‘80

Bacalao Islandia...................    2 ‘40
Idem Escocia....................................................................  2 ‘80
Patatas blancas (dos quilogramos)............................ 0 ‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Caniidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.— Precios de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientog, feoha 2 de enero de 1919 (<Ga- 
esta» del i ) . —Harina: Seal orden del Ministerio de Abastecimientos de 9 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan; precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

H i S l R l B C  I  J E S UNIDAD
PKKílí EEDil

l'KSRTAS

PEKUO PlKi mciDnflMRS

P E S E T A S

Quinta) métrico. 48 44
I-Ííi r ¡  I1Í4 ]'] tiir ' j i t f 'r m  ................  . * * ......................................... ... 62 >

n t i e  F l o r * ............................. .................................. .......... ............................... Quilogramo. . . . 
500 gramos.........

0*66 »

0*33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en ios puntos productores,
Beal orden de 7 de marzo de 1913.

Arroz blanco con iente, 100 quilos,......................................... ........................................................................................... ... . . .  62
Precios de tasa del aceita en el sitio productor,— Beal orden de 13 de enero de 1919 («G-aceta» del 15),

Aceites Tinos, arroba de II quilos y medio..................................................................................................................................  17'50
Idem corrientes, ídem id. id ...................................................................................... ......................................................................  15
ídem industriales, ídem íd. id...................................................................................... .. ............................................................... 13‘2,5
Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exemo. Sr. G-obernador civil de 26

■ de marzo de 1920,
Aceite, litro................................ .............................................................. ........................................ ..................................................  t ‘50
Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Beal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12 

■ de mayo de 1919 («Gaceta» del 13). HECTOLITRO
E l i  [;ibric;i al por mayor, sin envase................................................................................................................................................ 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo...........................................................................  125

Las [untas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta a! detall.
Gas.-Precio regalador fijado por B. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cúbico.
Patatas.—-Preoios de tasa determinados en Beal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha,
, \ Qiiilogranios, Pesetas.

En centro productor............................................................................. .................................. ................................. 100 20
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada................................................................................ 100 29
Idem íd, al detall........................................................................................................................................................  1 0*33
Idem íd. íd................... ................................................................................................................................................ 2 0*65

CEMENTERIOS
fuhnituídoues desde el 28  de mayn ul 3  de junio de 1920, y eu igual periodo del quinquenio anterior

c  gE3 iv.a; l E i r ^ T S i t j o s

Muestra Señora de la Alniudena.
San Justo.......................................
San Lorenzo..................................
Santa María...................................
San Isidro.....................................
Civil.............................................

Fetos inliiimndos en el de Muestra Señora de ia Almádena.

IIN HtJ M A CTOIN K:«
iiíl» . iOlH. 1017. luid. lOlti.

312 204 60S 196 213 211
8 4 14 7 5 10

12 15 21 1! 1! 14
8 6 17 4 3 5
6 1 8 3 5 2
1 3 2 1 1 2

347 233 670 222 238 244

28 25 27 28 24 22

Tnapronta IZt-emtoipal,

u


